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1. Introducción 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

1.1. Justificación de la elección del tema 

 

La prensa y la información son temas de rabiosa actualidad. En el mundo digital que 

vivimos, los bulos y las fake news corren como la pólvora y es muy difícil discernir lo 

real de lo ficticio. Gracias a esta potente arma, han caído figuras políticas e incluso 

partidos enteros, del mismo modo que otros han alcanzado la gloria. Hasta tal punto ha 

llegado la situación que el gobierno presidido por Pedro Sánchez ha propuesto una 

polémica ley de medios que busca garantizar la pluralidad informativa e independencia 

de la prensa, así como incrementar la transparencia de la misma obligando a informar a 

su audiencia sobre su financiación. 

Desde sus orígenes en el siglo XVII, el periodismo ha venido demostrando su 

potencial transformador en las sociedades. En un mundo sin redes sociales ni tertulias 

políticas, los periódicos eran la única fuente de información sobre lo que sucedía en 

palacio o en el Congreso de los Diputados, dependiendo del momento. Una vez más, me 

ha parecido interesante profundizar sobre el reflejo en prensa de un periodo histórico tan 

frenético como el Sexenio Democrático, al igual que hice con mi Trabajo Fin de Grado.1 

En aquella ocasión me centré en la prensa nacional, radicada en Madrid, a partir del 

periódico de información La Correspondencia de España. Sin embargo, en este caso, he 

visto oportuno hacer un estudio de la prensa aragonesa, tomando como referencia el diario 

de opinión El Eco de Aragón.  

 

 
1 Publicado en 2022, mi Trabajo Fin de Grado estuvo también dirigido por Pedro Rújula López y llevaba 

por título La prensa durante el Sexenio Revolucionario (1868-1874). 
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1.2. Estado de la cuestión 

 

El Sexenio Democrático o Revolucionario2 no ha suscitado demasiado interés por parte 

de la historiografía especializada. Buena parte de las contribuciones se produjeron con 

motivo del centenario (1968-1974), interpretándose este periodo como el origen de 

futuras transformaciones de la sociedad española. Los temas a debate en esta primera 

etapa fueron la calificación de la Gloriosa como revolución, la búsqueda de sus causas, la 

identificación de sus protagonistas y el análisis del nivel de cambio que supuso para 

España. El historiador Manuel Tuñón de Lara (1915-1997) protagonizó esta corriente, 

quien acentuó los factores socioeconómicos de la revolución y el protagonismo de una 

burguesía aliada con el campesinado y un incipiente proletariado para restar poder a la 

nobleza. Por su parte, Miguel Artola (1923-2020) dio mayor importancia a las causas 

políticas de la Gloriosa, en busca de un cambio de gobierno y no de una revolución social. 

Ambos autores coinciden en los escasos efectos de la revolución y en el giro conservador 

que dio la burguesía a medida que avanzaba el Sexenio.3 

 Desde la década de los ochenta, la línea de investigación predominante ha 

combinado los planos local y general. Sin embargo, esta tendencia no ha revisado los 

contenidos ni la metodología empleados anteriormente, produciéndose así un 

estancamiento teórico. A principios de los años noventa los historiadores trataron de 

renovar la visión del Sexenio desde diferentes perspectivas, por un lado, ubicándola en la 

línea de otras revoluciones burguesas españolas y, por otro, como un objeto de estudio de 

la sociología histórica en tanto que fue producto de la acción de la colectividad. En 1993 

se celebró el único congreso dedicado específicamente a esta etapa, promovido por Juan 

Bautista Villar bajo el título Jornadas sobre el Sexenio Revolucionario y el Cantón 

murciano.4 

 Recientemente ha surgido una interpretación alternativa que pone el foco en una 

élite política perteneciente a la misma clase social que profesionales liberales, militares, 

comerciantes y empleados públicos. Todos ellos habrían formado una coalición en 

vísperas de 1868 para acabar con el régimen oligárquico y clientelar de Isabel II, 

defendiendo la democratización del Estado y una serie de reformas políticas y económicas 

en sentido liberal. Por el contrario, historiadores como Manuel Pérez Ledesma (1944-

2018) han criticado que se atribuya la conquista de la democracia a la burguesía y a las 

élites militares y civiles. En su lugar, destaca el protagonismo de las clases populares a la 

hora de convertir el pronunciamiento de Cádiz en revolución. Su motivación no era 

únicamente económica, sino que también poseían una conciencia social y no eran 

desconocedores de los objetivos políticos del movimiento.5
 

 

 
2 Aunque el historiador José María Zover (1920-2006) se refirió a este periodo como Sexenio Democrático 

en su obra de 1981, no existe consenso historiográfico sobre la nomenclatura.  
3 PEYROU, F., La Primera República. Auge y destrucción de una experiencia democrática, Madrid, Akal, 

2023, p. 74. 
4 SERRANO GARCÍA, R., “La historiografía en torno al Sexenio. 1868-1874: entre el fulgor del centenario y 

el despliegue sobre lo local”, Ayer, 44, 2001, pp. 11-13. 
5 PEYROU, F., La Primera República, op. cit., p. 75. 
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1.3. Hipótesis de trabajo 

 

El punto de partida de este Trabajo Fin de Máster es profundizar en el contexto 

periodístico aragonés durante los primeros momentos del Sexenio Democrático. Después 

de haber estudiado la prensa en el conjunto del país en mi Trabajo Fin de Grado, vi 

necesario acercar la óptica a nuestra región para conocer el alcance real de las leyes de 

libertad de prensa dictadas desde Madrid. Tal y como han expresado algunos historiadores 

como Celso Almuiña Fernández, existe una gran variedad regional, comarcal e incluso 

local con respecto a este asunto por la escasez e imprecisión legislativa. 

 Por otro lado, al elegir los primeros momentos del Sexenio como marco 

cronológico, contamos con la ventaja de analizar numerosos acontecimientos políticos. 

Entre septiembre de 1868 y junio de 1869 se produjo la sublevación, la formación de un 

Gobierno provisional, la emisión de decretos, la convocatoria de elecciones municipales 

y generales, la redacción de la Constitución y su publicación. Todo ello en tan solo diez 

meses y rodeado de gran polémica, de un lado, los revolucionarios que exigían decisiones 

más radicales y, de otro, los monárquicos que solicitaban mayor medida a los dirigentes. 

El equilibrio de fuerzas va a ser prácticamente imposible y se demostrará en el fracaso 

del proyecto con la vuelta de Alfonso XII en 1874.  

 Las causas que confluyeron en la sublevación de la bahía de Cádiz van a ser 

detalladas en el segundo capítulo en forma de contexto histórico. Una serie de motivos 

económicos, políticos y sociales parecen explicar desde el primer momento la difícil 

connivencia de intereses. El tercero no deja de ser otro capítulo de contexto, pero en este 

caso periodístico y también cultural, con el objetivo de conocer lo que ofrecía la prensa 

del momento y las características de su audiencia. En este epígrafe también se abre el 

amplio abanico de la prensa aragonesa en función de su tendencia política, con un claro 

predominio del republicanismo federal.  

 El capítulo cuarto es el núcleo del trabajo. El periódico elegido como cabeza 

visible de la prensa aragonesa es El Eco de Aragón y, a partir de él, seremos testigos de 

los acontecimientos más importantes de la primera etapa del Sexenio. Qué tipo de 

informaciones leían los aragoneses, con qué margen de tiempo se publicaban, qué 

enfoque tenía este periódico en concreto o quién estaba detrás del mismo. El estudio de 

prensa y línea editorial de El Eco contribuirán a entender su forma de abordar las noticias. 

Por último, corroboraremos el relato emitido por este diario en el epígrafe «la realidad de 

los acontecimientos».  

 

1.4. Fuentes y bibliografía 

 

Este Trabajo Fin de Máster bebe de fuentes primarias y secundarias. Para localizar las 

primeras, me dirigí a principios de junio a la Hemeroteca Municipal de Zaragoza, ubicada 

en el Palacio de Montemuzo (calle Santiago, n.º 34). Este archivo tiene digitalizadas más 

de un millón de páginas de más de 200 publicaciones periódicas ya que el papel de prensa 

es muy ácido y sus tintas, de muy baja calidad, haciendo de él un material que se conserva 

muy mal. La labor de microfilmación comenzó a finales de la década de 1980 para evitar 
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el deterioro de los ejemplares originales, cada vez más dañados por la consulta de los 

investigadores. En mi visita pude manipular varios rollos pertenecientes a la prensa del 

Sexenio y visualizarlos a través de los lectores que hay en la sala de consulta. Para facilitar 

el acceso a este material a un mayor público, la Hemeroteca ha venido digitalizado estos 

microfilms desde 2015 hasta 2021, año en el que abrieron la Hemeroteca Digital de 

Zaragoza (https://www.zaragoza.es/sede/portal/usic/ hemeroteca/hemeroteca-digital). 

Gracias a ello, he podido consultar la mayoría de números de periódicos como El Eco de 

Aragón o El Diario de Zaragoza desde casa en excelente calidad.  

En lo que respecta a las fuentes secundarias, he acudido a autores que han 

estudiado la prensa del Sexenio a nivel nacional como María Cruz Seoane, Pedro Gómez 

Aparicio o Celso Almuiña Fernández. Seoane (1935-2014) estaba especializada en el 

estudio de la evolución del periodismo español, alcanzando gran popularidad tras publicar 

Oratoria y periodismo en la España del siglo XIX6 y, sobre todo, los tres volúmenes de 

Historia del periodismo en España en 1983.7 Más recientemente elaboró junto a María 

Dolores Saiz García Cuatro siglos de periodismo en España.8 Por su parte, Gómez 

Aparicio (1903-1983) había sido periodista durante la dictadura franquista en Radio 

Nacional de España y publicó en 1971 el segundo de cuatro volúmenes de Historia del 

periodismo español bajo el subtítulo De la Revolución de Septiembre al desastre 

colonial.9 De Almuiña Fernández (n. 1943) he tomado un interesante artículo publicado 

en 1980 en la revista Investigaciones históricas: Época moderna y contemporánea.10 Para 

completar el estudio del periodismo español durante el Sexenio he consultado en menor 

medida a Javier Paredes y su Historia contemporánea de España (1808-1939)11, Juan 

Francisco Fuentes y Javier Fernández Sebastián12, así como Adolfo Perinat y María Isabel 

Marrades para comprender que papel jugó la mujer en un asunto tan masculinizado.13 

Con mayor detenimiento todavía he leído a historiadores aragoneses 

especializados en prensa. La obra primigenia en este sentido es la de José Blasco Ijazo 

publicada en 1947,14 aunque ha resultado más interesante para este trabajo la de Carlos 

Forcadell y Eloy Fernández Clemente por su profundidad.15 Forcadell (n. 1946) es 

catedrático de Historia Contemporánea en la Universidad de Zaragoza y dirige la 

Institución Fernando el Católico, mientras que Fernández Clemente (1942-2022) fue 

catedrático de Historia Económica en la misma universidad que su compañero, habiendo 

 
6 SEOANE, M. C., Oratoria y periodismo en la España del siglo XIX, Madrid, Castalia, 1977. 
7 SEOANE, M. C., Historia del periodismo en España 2. El siglo XIX, Madrid, Alianza, 1983. 
8 SEOANE, M. C. Y SAIZ GARCÍA, M. D., Cuatro siglos de periodismo en España. De los avisos a los 

periódicos digitales, Madrid, Alianza, 2007. 
9 GÓMEZ APARICIO, P., Historia del periodismo español. De la Revolución de Septiembre al desastre 

colonial, Madrid, Editora Nacional, 1971. 
10 ALMUIÑA FERNÁNDEZ, C., “Aproximación a la evolución cuantitativa de la prensa española entre 1868-

1930”, Investigaciones históricas: Época moderna y contemporánea, 2, 1980, pp. 297-343. 
11 PAREDES, J. (coord.), Historia contemporánea de España (1808-1939), Barcelona, Ariel, 1996. 
12 FUENTES, J. F. Y FERNÁNDEZ SEBASTIÁN, J., Historia del periodismo español: prensa, política y opinión 

pública en la España contemporánea, Madrid, Síntesis, 1998. 
13 PERINAT, A. Y MARRADES, M.I., Mujer, prensa y sociedad en España. 1808-1939, Madrid, Centro de 

Investigaciones Sociológicas, 1980, p. 29. 
14 BLASCO IJAZO, J., Historia de la prensa zaragozana (1683-1947), Zaragoza, Talleres Editoriales El 

Noticiero, 1947. 
15 FERNÁNDEZ CLEMENTE, E. Y FORCADELL, C., Historia de la prensa aragonesa, Zaragoza, Guara, 1979. 

https://www.zaragoza.es/sede/portal/usic/%20hemeroteca/hemeroteca-digital
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dirigido la revista Andalán y la Gran Enciclopedia Aragonesa. Algo posterior es la obra 

de Antonio Aina Lacaba,16 muy útil para abordar los aspectos más técnicos y 

empresariales de la prensa aragonesa. Por otro lado, gracias a la revista Argensola he 

podido completar la información referente a la provincia de Huesca, de la mano de 

Ricardo del Arco17 y Jesús García Mateo18. Todo ello sin olvidar las compilaciones de 

cabeceras de prensa aragonesa de Marina González Miranda19 y Lola Hernández Ara20. 

Respecto al contexto histórico, he consultado la obra coordinada por Blanca 

Buldain Historia contemporánea de España21 y para el caso aragonés he recurrido 

nuevamente a Carlos Forcadell y su Historia contemporánea de Aragón,22 en el que 

participaron numerosos profesores de la Universidad de Zaragoza. En lo referente a los 

aspectos económicos, he leído La España contemporánea I de José Sánchez Jiménez.23 

Y en relación al ámbito legal que permitió la explosión periodística, cabe nombrar a 

Fernando Cendán Pazos, que en 1974 publicó Historia del derecho español de prensa e 

imprenta,24 además del artículo de Juan Ignacio Marcuello Benedicto publicado en la 

revista Ayer en 1999.25 

Para terminar, han sido interesantes algunos artículos recientes publicados en la 

revista bilingüe español-francés, El Argonauta español. Son el de Inmaculada Casas-

Delgado26 para el tema de periodistas femeninas en el Sexenio, el de Antonio Checa 

Godoy27 relacionado con la prensa satírica y el de Antonio Laguna Platero y Francesc-

Andreu Martínez Gallego,28 también sobre prensa satírica.  

 
16 AINA LACABA, A., Historia del periodismo en Aragón, Huesca, Diputación de Huesca, 1990. 
17 DEL ARCO, R., “La prensa periódica en la provincia de Huesca”, Argensola: Revista de Ciencias sociales 

del Instituto de Estudios Altoaragoneses, 11, 1952, pp. 197-236. 
18 GARCÍA MATEO, J., “Historia del periodismo oscense”, Argensola: Revista de Ciencias sociales del 

Instituto de Estudios Altoaragoneses, 40, 1959, pp. 281-296. 
19 GONZÁLEZ MIRANDA, M., Prensa zaragozana en el Archivo Municipal, 1as Jornadas culturales del 

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, Zaragoza, Ayuntamiento de Zaragoza, 1970. 
20 HERNÁNDEZ ARA, L. et al., Repertorio de publicaciones periódicas zaragozanas anteriores a 1940, 

Zaragoza, Institución Fernando el Católico, 1998. 
21 BULDAIN, B. (coord.), Historia contemporánea de España. 1808-1923, Madrid, Akal, 2011. 
22 FORCADELL, C. (coord.), Historia contemporánea de Aragón. Dos siglos cruciales del XIX al XX, 

Zaragoza, Heraldo de Aragón, 1991. 
23 SÁNCHEZ JIMÉNEZ, J., La España contemporánea I. 1808-1874, Madrid, Istmo, 1991. 
24 CENDÁN PAZOS, F., Historia del derecho español de prensa e imprenta (1502-1966), Madrid, Editora 

Nacional, 1974. 
25 MARCUELLO BENEDICTO, J. I., “La libertad de imprenta y su marco legal en la España liberal”, Ayer, 34, 

1999, pp. 65-91. 
26 CASAS-DELGADO, I., “Los albores de la emancipación femenina. Escritoras en la prensa del Sexenio 

Democrático”, El Argonauta español. Revue bilingue, franco-espagnole, d’histoire moderne et 

contemporaine consacrée à l’étude de la presse espagnole de ses orígenes à nos jours (XVIIe-XXIe siècles), 

15, 2018. 
27 CHECA GODOY, A., “Auge y crisis de la prensa satírica española en el Sexenio Revolucionario (1868-

1874)”, El Argonauta español. Revue bilingue, franco-espagnole, d’histoire moderne et contemporaine 

consacrée à l’étude de la presse espagnole de ses orígenes à nos jours (XVIIe-XXIe siècles), 13, 2016. 
28 LAGUNA PLATERO, A. Y MARTÍNEZ GALLEGO, F. A., “La eclosión de la prensa satírica en España (1868-

1874)”, El Argonauta español. Revue bilingue, franco-espagnole, d’histoire moderne et contemporaine 

consacrée à l’étude de la presse espagnole de ses orígenes à nos jours (XVIIe-XXIe siècles), 15, 2018. 
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2. Antecedentes de la revolución de septiembre de 1868 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Si tuviéramos que elaborar una línea cronológica del siglo XIX español, el año 1868 

aparecería en negrita y subrayado con fluorescente. Esta fecha supuso el fin de la dinastía 

de los Borbones, que venía perpetuándose en el trono desde 1700 —exceptuando los 

cinco años de reinado de José Bonaparte entre 1808 y 1813—. El dudoso honor de ser la 

última reina Borbón recayó sobre Isabel II y varios fueron los motivos que condujeron a 

la revolución de septiembre de 1868, también conocida como la Gloriosa. 

 En primer lugar, debemos referirnos a la que es considerada la primera crisis 

financiera del sistema capitalista europeo, que trajo consigo el hundimiento de bolsas, 

bancos y empresas.29 En su origen se encuentra la incapacidad de las compañías 

ferroviarias para liquidar sus deudas, entrando algunas de ellas en suspensión de pagos.  

A ello se sumó una racha de malas cosechas entre 1867 y 1868, que extendió el hambre 

entre las clases populares por el aumento del precio del trigo. Por si fuera poco, el paro 

también se vio incrementado por la finalización del tendido ferroviario y las dificultades 

para importar algodón en rama tras el estallido de la Guerra de Secesión americana, 

afectando notablemente a la industria textil catalana.30 

 Podríamos situar en 1863 el comienzo de una situación de crisis política, cuando 

el Partido Progresista, liderado por Sagasta y Salustiano Olózaga, lanzó un manifiesto 

para anunciar su retraimiento electoral.31 Esto, en la práctica, suponía un claro rechazo a 

Isabel II por entregar el poder de manera sistemática al Partido Moderado de Narváez y 

 
29 BULDAIN, B. (coord.), Historia contemporánea de España, op. cit., p. 279. 
30 SÁNCHEZ JIMÉNEZ, J., La España contemporánea I, op. cit., pp. 509-512. 
31 Si bien el Partido Progresista no participó en la campaña electoral ni se presentó como candidato a las 

Cortes, sí que lo hicieron en las elecciones municipales. 
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a la Unión Liberal de O’Donnell.32 La ignorancia de progresistas y demócratas dio alas a 

sus conspiraciones, alimentadas asimismo por la incompetencia del Gobierno para atajar 

la mala situación económica. Muchos políticos compaginaban su trabajo con los 

negocios, de modo que se vieron afectados por la crisis económica.33 

 O’Donnell intentó que el Partido Progresista volviera a participar en política 

ofreciendo ampliar el sufragio y las libertades de expresión y reunión, pero estas promesas 

carecían de credibilidad y ya solamente existía la vía revolucionaria para que la oposición 

alcanzara el poder. El agotamiento del régimen político moderado era un hecho que 

terminó por consumarse con la muerte de los principales defensores de la reina.                   

—O’Donnell en 1867 y Narváez en 1868—. 

 El siguiente elemento de controversia fue la ley de 12 de mayo de 1865, por la 

familia real privatizaba y vendía el patrimonio de la monarquía española, que en realidad 

formaba parte del patrimonio nacional.34 Esta ley permitía que Isabel II se quedara con el 

25% de la venta de los bienes, de modo que regalaba el 75% restante al conjunto de los 

españoles. Esta generosidad no era tal, pues los bienes que se estaban vendiendo al Estado 

ya eran suyos y la reina se estaba apropiando de algo que no le pertenecía. Emilio Castelar, 

que en ese momento era catedrático de la Universidad de Madrid, llamó la atención sobre 

este asunto en un artículo publicado en La Democracia35 titulado «El rasgo» que 

provocaría su destitución. Esto desató una serie de motines estudiantiles que culminaron 

el 10 de abril de 1865 en la llamada noche de San Daniel, cuando la Guardia Civil y el 

ejército causaron la muerte de nueve personas e hirieron a otras doscientas.36 

 La abolición de los consumos y de las quintas eran dos demandas históricas que 

unieron más si cabe a los revolucionarios. El impuesto de consumos era un tributo 

indirecto de origen medieval que gravaba los productos de primera necesidad, 

precisamente los que más se habían encarecido tras la crisis económica. Se subrayaba la 

injusticia de este tributo porque era aplicado a bienes que toda la sociedad consumía por 

igual, sin importar su nivel económico. Pese a las continuas protestas de las clases 

populares contra los consumos, este gravamen se mantuvo hasta principios del siglo XX, 

constituyendo un símbolo más de la opresión y arbitrariedad del régimen.37 Por su parte, 

el servicio militar era obligatorio y los quintos se escogían por sorteo, aunque existía la 

posibilidad de redimirse mediante el pago de una cantidad o la compra de un sustituto. 

En cualquiera de las dos situaciones, tan solo las clases acomodadas podían conseguir 

que sus hijos no fueran al ejército en condición de soldados. Por este motivo, la abolición 

de las quintas se convirtió en una de las demandas populares defendidas por demócratas 

y progresistas.  

 En medio de este tenso clima político comenzaron las intentonas revolucionarias 

que culminarían con la Gloriosa. El 3 de enero de 1866 el orden público se vio alterado 

 
32 Desde que el Parlamento adelantara la mayoría de edad de la reina en 1843, Isabel II entregó el poder 

sistemáticamente a moderados y unionistas con la única excepción del Bienio Progresista (1854-1856). 
33 SÁNCHEZ JIMÉNEZ, J., La España contemporánea I, op. cit., pp. 512-513. 
34 BULDAIN, B. (coord.), Historia contemporánea de España, op. cit., p. 278. 
35 La Democracia (1864-1866) fue un periódico madrileño de ideología demócrata dirigido por el propio 

Emilio Castelar.  
36 BULDAIN, B. (coord.), Historia contemporánea de España, op. cit., p. 235. 
37 El impuesto de consumos se suspendió brevemente durante la revolución de 1868.  
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en la provincia de Teruel y el Gobernador Civil provincial ordenó a los alcaldes la 

detención de Juan Prim y otros militares, en caso de localizarlos. Se llegó a conformar un 

Comité Progresista para el Bajo Aragón y el Maestrazgo que, según la Unión Liberal, 

pretendía movilizar a todo el país.38 Más conocido es el amotinamiento liderado por el 

mismo Prim desde el exilio, que tuvo lugar el 22 de junio de 1866 en el cuartel de San 

Gil en Madrid, con la participación de militares, progresistas y demócratas. El 

movimiento acabó en fracaso y sufrió una durísima represión: setenta fusilados, otros 

tantos desterrados y cierre de periódicos demócratas.39 

 Tan solo dos meses después, en agosto de 1866, dirigentes progresistas y 

demócratas entre los que se encontraba Prim, Olózaga, Sagasta, Ruiz Zorrilla, Castelar y 

Pi y Margall se reunieron en Bélgica para firmar el Pacto de Ostende. El acuerdo al que 

llegaron fue unir sus fuerzas para derrocar la monarquía de Isabel II y la constitución de 

1845 e implantar un régimen liberal democrático. La decisión entre monarquía y república 

quedaría en manos de unas Cortes constituyentes elegidas por sufragio universal 

masculino y directo. Un tiempo después, el general Serrano, nuevo líder de Unión Liberal 

a la muerte de O’Donnell, decidió adherirse al pacto asegurando apoyo militar y 

garantizando en buena medida su éxito.  

Los conatos revolucionarios no cesaron y Prim puso en marcha una operación que 

consistía en invadir Aragón y Cataluña desde los Pirineos con los exiliados anti isabelinos. 

El general estaba conectado a Aragón porque uno de sus colaboradores, el coronel 

Cascajares, procedía de Calanda.40 Al conocerse el apoyo de la guarnición de Valencia, 

Prim tuvo que recalcular el plan y retrasarlo a agosto de 1867. Se sabe por una noticia de 

El Centinela de Aragón que los demócratas turolenses iban a aportar armas a la 

sublevación, aunque terminó fracasando una vez más cuando el general Blas Pierrad fue 

derrotado en la batalla de Linás del Marcuello.41 El éxito de la revolución era cuestión de 

tiempo.  

En vísperas de la revolución de 1868, el gobierno estaba en manos de Luis 

González Bravo, quien desarrolló una política muy represiva deteniendo a militares y 

expulsando del país a la infanta Luisa Fernanda —hermana de Isabel II— y su marido el 

duque de Montpensier por ser sospechosos de conjura. También se enfrentó a capitanes 

generales afines al moderantismo como el conde de Cheste —capitán general de Aragón 

y Cataluña— y el marqués de Novaliches, al que la reina defendió provocando la dimisión 

del gobierno por sentirse desautorizado. Isabel II no aceptó esta dimisión y se marchó a 

veranear a Lequeitio, desde donde sería testigo de la Gloriosa.42   

 
38 FORCADELL, C. (coord.), Historia contemporánea de Aragón. Dos siglos cruciales del XIX al XX, 

Zaragoza, Heraldo de Aragón, 1991, p. 123. 
39 BULDAIN, B. (coord.), Historia contemporánea de España, op. cit., p. 279. 
40 FORCADELL, C. (coord.), Historia contemporánea de Aragón… Op. cit., p. 124. 
41 Ibidem. 
42 BULDAIN, B. (coord.), Historia contemporánea de España, op. cit., pp. 242-243. 
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3. La gran eclosión de la prensa en el siglo XIX 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Podemos asegurar que el siglo XIX es el siglo del periodismo por excelencia y que la 

libertad fue casi total.43 Nunca antes en la historia de España este medio había sido tan 

importante y no hará sino crecer gracias al desarrollo del telégrafo y del ferrocarril. Las 

Cortes de Cádiz ya habían decretado, por primera vez en nuestro país, la libertad de 

prensa, aspecto fundamental para derribar el Antiguo Régimen. Una de las principales 

diferencias entre el liberalismo decimonónico y el absolutismo es su invocación a la 

opinión pública; la política ya no se desarrollaba en secreto, sino de manera pública, con 

el objetivo de convencer y entusiasmar a la sociedad.44 Así, la prensa aspiraba a ser el 

cuarto poder45 que debía vigilar los otros tres, si bien en realidad se convirtió en un arma 

de combate político que expresaba el sentir de los partidos políticos, conscientes de la 

trascendencia de este medio de comunicación. 

 El triunfo de la revolución de septiembre de 1868 trajo consigo el nacimiento de 

multitud de periódicos. Según Fuentes y Fernández Sebastián, en estos años aparecieron 

más de seiscientas cabeceras en todo el país.46 Las causas de este incremento están muy 

claras, de un lado, la efervescencia política del momento hacía que la población quisiese 

estar al tanto de las últimas noticias; más aún cuando el sufragio iba a ampliarse en 

cuestión de semanas. De otro lado, las restricciones isabelinas —la figura del editor 

responsable, los depósitos económicos y los impuestos sobre el papel— desaparecieron 

para dar lugar a una amplia libertad de prensa. De este modo, la oferta periodística creció 

 
43 SEOANE, M. C., Oratoria y periodismo…, op. cit., p. 382. 
44 SEOANE, M. C., Historia del periodismo…, op. cit., p. 12. 
45 Edmund Burke (1729-1797) fue, al parecer, el primero en emplear la expresión «cuarto poder». Unos 

años antes de aprobarse la Libel Act de 1791 se dirigió a los periodistas instalados desde hacía poco en la 

tribuna de la Cámara de los Comunes y les dijo: «Vosotros sois el cuarto poder». 
46 FUENTES, J. F. Y FERNÁNDEZ SEBASTIÁN, J., Historia del periodismo español…, op. cit., p. 118. 
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al mismo ritmo que lo hizo la demanda. A ello cabría sumar la idea de Forcadell y 

Clemente: «los momentos revolucionarios llevan consigo un crecimiento notable en el 

número de los periódicos, sobre todo de los que van a ser representantes de las corrientes 

ideológicas hasta entonces reprimidas que se convierten en hegemónicas a lo largo del 

proceso revolucionario».47 

 La prensa que nace al calor de la Gloriosa se va a caracterizar, en primer lugar, 

por tener un signo fundamentalmente político. De hecho, la prensa científica o literaria 

descendió durante el Sexenio. Se dice que estos nuevos diarios eran órganos de opinión 

de partidos y que su destinatario no era tanto la opinión pública, sino más bien los 

correligionarios de dichos grupos políticos. En sus páginas, el componente ideológico 

predominaba sobre el informativo. A pesar de que en Madrid hubo una preponderancia 

de títulos moderados y absolutistas, en las provincias destacaron los monárquicos, 

democráticos y republicanos.48 Es el caso de Aragón y especialmente la provincia de 

Teruel, donde el republicanismo federal confiaba plenamente en las ideas como motor de 

cambio político-social. Los republicanos federales también pretendían moralizar la vida 

pública y la administración de la mano de un amplio abanico de inquietudes culturales. 

 La segunda de las características es la corta vida de estas publicaciones por lo 

voluble de las circunstancias políticas y su escaso potencial económico, técnico y 

profesional. Sin embargo, buena parte de esta prensa sobrevivió gracias al tesón e 

idealismo de sus redactores, que estaban convencidos de la importancia de su labor en un 

momento tan crucial para la historia de España. 

 No hay que olvidar que a la altura de 1860 tan solo uno de cada cuatro españoles 

sabía leer y escribir, índice que se disparaba hasta el 80% en algunas provincias como 

Aragón.49 Cabría pensar que estas cifras de analfabetismo serían todavía peores entre las 

mujeres, pero de acuerdo con Germán Rueda Hernández50, tenemos evidencias para 

afirmar que la alfabetización fue más rápida entre ellas que entre los hombres en las 

décadas de 1860 y 1870. Por cada 77 varones que se alfabetizaban, lo hicieron 100 

mujeres. Este ritmo haría que los índices se igualaran en cuestión de años.   

La sociedad supo sortear este gran inconveniente y tuvo acceso a la prensa gracias 

a lecturas colectivas, fenómeno que se dio con gran incidencia en las cabeceras populares, 

democráticos y obreros. Un ejemplar de un periódico aristocrático como La Época51 

solamente llegaba a la familia suscriptora y con mucha probabilidad únicamente sería 

leído por el cabeza de familia. En cambio, cada ejemplar de un periódico popular llegaba 

a muchos más oídos a través de la voz de quienes sabían leer. Y ello sin contar con los 

gabinetes de lectura, cafés, ateneos, etc., cuya presencia era destacada en la época y donde 

un solo ejemplar pasaba de mano en mano generando conversación. Los periodistas 

seguían de cerca los temas de interés de estos espacios y redactaban sus diarios en 

consonancia. También se popularizaron los gabinetes de lecturas de periódicos, en Aragón 

 
47 FERNÁNDEZ CLEMENTE, E. Y FORCADELL, C., Historia de la prensa aragonesa, op. cit.., p. 67. 
48 FUENTES, J. F. Y FERNÁNDEZ SEBASTIÁN, J., Historia del periodismo español…, op. cit., p. 118. 
49 PERINAT, A. Y MARRADES, M.I., Mujer, prensa y sociedad… Op. cit., p. 29. 
50 BULDAIN, B. (coord.), Historia contemporánea de España, op. cit., p. 33. 
51 Creado por Diego Coello y Quesada, La Época (1849-1936) se convirtió en el periódico aristocrático, 

monárquico y conservador por antonomasia. Salía por las tardes. 
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La Aurora abrió uno en 1840 en su redacción y cuatro años después El Boletín de Fomento 

anunciaba la apertura de «un local cómodo y en buen sitio para gabinete de lectura, donde 

leerán gratis los señores suscriptores los periódicos nacionales y extranjeros de más nota 

que se publiquen en Madrid y París».52 

 Una de las primeras medidas que tomó el Gobierno Provisional tras el triunfo de 

la revolución de septiembre fue el Real Decreto de 23 de octubre de 1868, que se mantuvo 

en vigor hasta septiembre de 1873. Firmado por el ministro de la Gobernación, Sagasta, 

contiene los siguientes artículos: 

 

     Art. 1. Todos los ciudadanos tienen derecho a emitir libremente sus pensamientos por medio de 

la imprenta, sin sujeción a censura ni a ningún otro requisito previo. 

     Art. 2. Los delitos comunes que por medio de la imprenta se cometan quedan sujetos a las 

disposiciones del Código Penal, derogándose en esta parte el artículo 7.º del mismo.53 

     Art. 3. Son responsables para los efectos del artículo anterior: en los periódicos, el autor del 

escrito y, a falta de éste, el director; en los libros, folletos y hojas sueltas, el autor, y no siendo 

conocido, el editor y el impresor, por su orden. Los periódicos que carezcan de director se 

considerarán como hojas sueltas para los efectos de este Decreto. 

     Art. 4. Queda suprimido el Juzgado especial de Imprenta con todas sus dependencias.54 

 

 El Gobierno Provisional también aprobó una serie de medidas económicas con la 

intención de fomentar la industria periodística. En primer lugar, suprimió el depósito 

previo que se exigía desde la ley de 1837 a todo aquel que quisiera abrir un periódico de 

carácter político. La cantidad dependía del número de habitantes de la localidad donde se 

publicaba, siendo de 40.000 reales para el caso de Madrid.55 Esta medida no solo servía 

para controlar el acceso al negocio periodístico, sino que entre los que conseguían abrir 

un diario, la exposición económica era tal que se autocensuraban para evitar posibles 

problemas legales. Por otro lado, se abarató el precio del papel y se redujeron los derechos 

del timbre para favorecer publicaciones populares a precios asequibles.56 El preámbulo 

de otro de los decretos dados por Sagasta el 1 de mayo de 1871 para reducir los derechos 

de timbre para el envío de periódicos contenía la idea de que «el periódico es el libro del 

obrero» tal y como podemos leer a continuación: 

 

      La elevada misión de la prensa periodística en todos los países de adelantada civilización es en 

nuestra patria más importante y trascendente que en ninguno, pues que estas publicaciones son las 

fuentes de instrucción del pueblo, a cuyo fácil alcance no se encuentra el libro por el exclusivo 

precio que comparativamente aquí se le señala. 

     El periódico en España es el libro del obrero y en él se encuentra la pauta de sus derechos, así 

como la norma de sus obligaciones. 

 
52 AINA LACABA, A., Historia del periodismo en Aragón, op. cit., p. 17. 
53 Este Código Penal fue aprobado en 1870, modificación del Código de 1850, pero sujeto a las 

disposiciones de la Constitución de 1869. En su artículo 7 ordenaba que «no están sujetos a las disposiciones 

de este código los delitos militares, los de imprenta, los de contrabando, los que se cometen en 

contravención a las leyes sanitarias, ni los demás que estuvieren penados por leyes especiales. En CENDÁN 

PAZOS, F., Historia del derecho español…, op. cit., 1974, p. 142. 
54 GÓMEZ APARICIO, P., Historia del periodismo español…, op. cit., p. 42. 
55 MARCUELLO BENEDICTO, J. I., “La libertad de imprenta…”, op. cit., pp. 73-74. 
56 SEOANE, M. C., Historia del periodismo…, op. cit., p. 233. 
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     Difundir las luces por este medio, dar a la emisión del pensamiento escrito la esfera de acción 

más amplia, es la misión de un gobierno que trate de llevar la instrucción de los pueblos al mayor 

de los límites posibles […] facilitando por medio de una rebaja considerable en los derechos del 

timbre, la mayor publicidad a todo género de escritos.57 

 

 La Constitución de 1869 incluía varios artículos relacionados con la prensa dentro 

del «Título 1. De los españoles y sus derechos». 

 

     Art. 17. Tampoco podrá ser privado ningún español: Del derecho de emitir libremente sus ideas 

y opiniones, ya de palabra, ya por escrito, valiéndose de la imprenta o de otro procedimiento 

semejante. 

     Art. 22. No se establecerá, ni por las Leyes ni por las Autoridades, disposición alguna preventiva 

que se refiera al ejercicio de los derechos definidos en este Título. Tampoco podrán establecerse 

la censura, el depósito ni el editor responsable para los periódicos.  

     Art. 23. Los delitos que se cometan con ocasión del ejercicio de los derechos consignados en 

este Título serán penados por los Tribunales con arreglo a las leyes comunes. 

     Art. 31. Las garantías constitucionales no podrán suspenderse en toda la Monarquía, ni en parte 

de ella, sino temporalmente y por medio de una Ley, cuando así lo exija la seguridad del Estado 

en circunstancias extraordinarias. Promulgada aquélla, el territorio a que se aplicare se regirá, 

durante la suspensión, por la Ley de Orden Público establecida de antemano.58 

 

 El historiador Celso Almuiña Fernández59 apunta que los periodos de gran libertad 

como el Sexenio están caracterizados por una escasez legislativa. Lo volátil de esta 

situación política dio como resultado una falta de legislación más precisa. Esto en otras 

palabras significa que a la hora de la verdad eran los poderes provinciales y locales los 

que aplicaban criterios subjetivos al no haber una norma lo suficientemente explícita. Por 

este motivo, para conocer el alcance real de la libertad de prensa durante el Sexenio 

Democrático debemos fijarnos en realidades concretas. En cada provincia, comarca o 

localidad la libertad cuenta con matices particulares e incluso dentro de una misma área 

hay variaciones en función del momento. Por todo ello, vamos a estudiar la prensa en las 

tres provincias aragonesas.  

 

3.1. Zaragoza 

 

La capital aragonesa es, sin lugar a dudas, el núcleo periodístico de la región. Zaragoza 

contaba con una tradición periodística importante ya que, durante el siglo XVII, los 

correos que viajaban desde Madrid a otros puntos de Europa pasaban necesariamente por 

la ciudad, algo que fomentó el nacimiento de las Gacetas. Volviendo al periodo que nos 

ocupa, José Ramón Villanueva Herrero diferencia cinco tipos de prensa según su 

ideología.60 Todos los títulos se encuentran esquematizados en el Anexo I. 

 La prensa republicana adquirió gran relevancia y girará en torno a dos líneas, la 

primera de ellas representada por La Revolución (1868) y La Crónica Aragonesa (1869), 

 
57 SEOANE, M. C., Oratoria y periodismo…, op. cit., p. 382. 
58 GÓMEZ APARICIO, P., Historia del periodismo español…, op. cit., p. 136. 
59 ALMUIÑA FERNÁNDEZ, C., “Aproximación a la evolución cuantitativa…”, op. cit., pp. 306-307. 
60 En AINA LACABA, A., Historia del periodismo en Aragón, op. cit., p. 44. 
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ambas dirigidas por Miguel Ayllón y Altoaguirre. La Revolución apareció en octubre de 

1868 de manera vespertina y constituía la plataforma electoral de la candidatura 

republicana que acabó siendo elegida por Zaragoza para las elecciones constituyentes del 

año siguiente. Sin embargo, la revuelta republicana de octubre de 1869 tuvo como 

consecuencia el cierre del diario, siendo sustituido por La Crónica Aragonesa. Su director 

Ayllón cuenta que fue denunciado por El Diario de Zaragoza ante el Capitán General por 

contar con los mismos redactores que La Revolución.61 Este hecho demuestra las duras 

relaciones entre los medios de comunicación zaragozanos en los primeros momentos del 

Sexenio. El diario retomó el título de Revolución y perduró hasta julio de 1870. Otro de 

los primeros diarios republicanos fue El Descamisado (1868), que en este caso no nació 

en Zaragoza sino en Caspe, impulsado por el principal dirigente del federalismo de la 

localidad, José Carlos Insa.62 

La segunda línea republicana parte con El Republicano (1868), «órgano federal 

de la antigua Corona de Aragón», que con la dirección de José López Montenegro acabará 

por acercarse a las ideas de la Asociación Internacional de Trabajadores. Era muy radical 

y contrario a la Constitución de 1869, desapareciendo también tras los sucesos de otoño 

de 1869. Este diario será continuado por La Tribuna (1869), que a las órdenes de Juan 

Pablo Soler se convierte en el primer gran periódico del republicanismo federal aragonés. 

Su publicación finalizará en marzo de 1870.63 

 Tras unos meses de ausencia, el republicanismo reaparece en Aragón a principios 

de 1871 de la mano de La Propaganda, una suerte de unión de ambas líneas codirigida 

por Ayllón y Juan Pablo Soler. La realidad es que no llegó a cuajar y su publicación 

finalizó en marzo a causa de «la situación económica, el deseo de introducir mejoras y la 

gran circulación que en esta localidad tienen los colegas republicanos de Madrid».64 Le 

va a suceder La República, «diario democrático federal de la tarde», que aparece unos 

meses antes de las elecciones de marzo de 1873 y dirigido por Isábal. En mayo finaliza 

su publicación e inmediatamente se lanza El Estado Aragonés, dirigido por José Redondo, 

que en aquellos momentos era el presidente del comité provincial del partido federal.65 

 Aunque fueron mayoría, los hombres no fueron los únicos en cultivar prensa 

republicana. La zaragozana Modesta Periú (1845-1871) alcanzó una gran notoriedad 

durante los primeros años del Sexenio gracias a sus escritos en El Trovador del Ebro, La 

Igualdad, El Menorquín y El Combate.66 Tenía una gran convicción antimonárquica que 

plasmaba por escrito: «Mi amor a la república federal universal puede en mi más que el 

amor a determinadas personas», considerando esta forma de gobierno el «único puerto de 

salvación a nuestros infortunios y desdichas». Del idealismo pasó a la acción política con 

su participación en mítines y manifestaciones, animando a sus lectores «a tomar las armas 

para forzar la llegada de la República Federal». Asimismo, colaboró en el Anuario 

republicano federal (1870) de la mano de Pi y Margall, Figueras y Castelar, entre otros.67 

 
61 FERNÁNDEZ CLEMENTE, E. Y FORCADELL, C., Historia de la prensa aragonesa, op. cit., pp. 70-73. 
62 AINA LACABA, A., Historia del periodismo en Aragón, op. cit., p. 44. 
63 FERNÁNDEZ CLEMENTE, E. Y FORCADELL, C., Historia de la prensa aragonesa, op. cit., p. 73. 
64 Íbidem. 
65 Íbidem, p. 74. 
66 CASAS-DELGADO, I., “Los albores de la emancipación femenina…”, op. cit., pp. 7-8. 
67 Íbidem, p. 9. 
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 Siguiendo con la clasificación de Villanueva Herrero, encontramos la prensa 

monárquica progresista, cuyo máximo exponente es El Eco de Aragón. Si bien había sido 

fundado en 1838 por Braulio Foz, inaugurará su segunda etapa en 1864, ocupando un 

espacio político a medio camino de la prensa y el conservadurismo. Durante la revolución 

de 1868 ejercerá un gran apoyo al gobierno provisional en un momento en el que su 

director era Ángel Gallifa. Sin embargo, con el paso del tiempo, evolucionará hacia el 

radicalismo de Ruiz Zorrilla y pasará a denominarse El Progreso Radical (1872-1873), 

sucedido por El Progreso Aragonés (1873), que acabará fusionándose al ya mencionado 

La República en marzo de ese año.68 

 En tercer lugar, la prensa monárquica conservadora está liderada por El Diario de 

Zaragoza (1846-1907). En un primer momento celebró la caída de los Borbones, pero 

cuando la dirección recayó sobre Juan Clemente Cavero, su línea editorial fue haciéndose 

más conservadora y beligerante con los republicanos.69 En febrero de 1873 llega a 

declarar ilegal la República y defiende la restauración de la monarquía. Los sectores 

sociales a los que representaba este diario ven en él un símbolo de la política de orden 

que acabaría con la inestabilidad del Sexenio. El Imparcial Aragonés ocupaba el mismo 

espacio político que El Diario, de publicación vespertina, autodefinido como liberal y de 

carácter más informativo. En su último número pasaba sus suscriptores a El Diario. 

 Por otro lado, la prensa carlista trataba de mantener a raya al resto de medios 

democráticos. La Perseverancia finalizó su vida precisamente tras la revolución de 1868, 

siendo acusada de estar al servicio del absolutismo; estaba dirigida por el Conde de 

Robles, un destacado dirigente carlista. El Papelito Aragonés, «periódico que da pan y 

palo», estuvo dirigido desde enero de 1871 por Salvador Morales. Sus múltiples 

polémicas por artículos injuriosos tendrán como consecuencia multas y detenciones de 

sus redactores.70 Otros títulos de esta tendencia fueron El Noticiero (1869), El Pilar 

(1869) y La Concordia (1870), aunque desde 1872 el carlismo dejó a un lado la vía 

propagandística para centrar sus esfuerzos en la insurrección armada para lograr sus 

objetivos. 

 La prensa satírica —que era en buena parte carlista o republicana federal— fue el 

género más brillante del Sexenio en el conjunto de España. Se granjeó un gran éxito 

popular gracias al desenfado y gracia con que abordaban los temas, siendo la crítica 

irreflexiva su característica fundamental. En Zaragoza surgieron, al menos, cinco 

cabeceras satíricas en este periodo, entre los que destaca El Padre Angustias o el ya 

mencionado Papelito Aragonés.71 Los clubes de lectura que venían popularizándose 

desde 1860 fueron uno de los lugares de mayor difusión de esta prensa satírica en tanto 

que su público era mayoritariamente pequeñoburgués y de clases populares. El 

analfabetismo que cundía entre los segundos hizo que los periódicos satíricos fueran los 

más accesibles para ellos por su carácter eminentemente visual.72  

 
68 AINA LACABA, A., Historia del periodismo en Aragón, op. cit., p. 44. 
69 FERNÁNDEZ CLEMENTE, E. Y FORCADELL, C., Historia de la prensa aragonesa, op. cit., pp. 67-68. 
70 AINA LACABA, A., Historia del periodismo en Aragón, op. cit., pp. 44-45. 
71 CHECA GODOY, A., “Auge y crisis de la prensa satírica española…”, op. cit., pp. 2-7. 
72 LAGUNA PLATERO, A. Y MARTÍNEZ GALLEGO, F. A., “La eclosión de la prensa satírica en España…”, op. 

cit., p. 11. 
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 Finalmente, la prensa de intereses materiales y avisos se preocupaba por aspectos 

informativos y económico y en ella la publicidad ocupaba un lugar importante. Además 

del Diario Comercial e Industrial Aragonés (1870), destaca el Diario de Avisos (1870-

1937), cuyo director era Calisto Ariño y ofrecía la crónica religiosa, los espectáculos, las 

temperaturas, los precios de los productos en el mercado y de los valores en el Banco de 

Zaragoza, horarios de trenes e inauguró las esquelas de fallecidos.73 

 

3.2. Huesca 

 

De acuerdo con García Mateo, los periódicos de este periodo eran mayoritariamente de 

tamaño folio y el contenido de las escasas noticias que traían era político 

fundamentalmente.74 El Alto Aragón venía publicándose desde 1857, pero a partir de 

1868 dejó clara su adhesión a la revolución cuando su subtítulo cambió de «periódico de 

intereses materiales, literatura, ciencias, artes, noticias y anuncios» a «Política. Progreso. 

Libertad». Un año después simplemente se denominaba «diario de Huesca» y de 

publicarse tres veces a la semana pasó a ser diario, con la excepción de los lunes.75 

Polemizó frecuentemente con El Progreso (1869), que defendía la candidatura 

monárquica del duque de Montpensier, conllevando su desaparición.  

 La Gloriosa trajo varios periódicos a Huesca. El 16 de octubre surge La Libertad 

como órgano difusor de las disposiciones de la Junta Revolucionaria y salía todas las 

tardes menos las de los domingos. Se definía como «Diario de Huesca. Trabajo, moralidad 

y justicia». Pocas semanas después (el 1 de noviembre) llega La Revolución, diario 

democrático, para ocupar el espacio político del republicanismo federal. Se consideraba 

a sí mismo como sucesor de El Alto Aragón y La Libertad, algo que hace pensar que 

algunos de sus redactores podían haberse escindido de dichos periódicos. Inspirado por 

Rafael Montestruc y con la colaboración esporádica de Castelar, dejaba bien clara su 

ideología en portada: «No más Reyes. ¡Viva la República federal!».76 Contaba con una 

periodicidad trisemanal hasta su cese en 1870, cuando será sucedido por El Pirineo (1870-

1871), de tendencia francófila al exaltar una Revolución francesa idealizada. Continuará 

con la ideología republicana El Federal Aragonés (1871), con la colaboración de políticos 

de la talla de Pi y Margall, Castelar.  

 El espacio carlista sería ocupado por La Verdad (1870), semanario católico, de 

ciencias, letras y artes. La bandera de Alcoraz (1870-1872) llevaba por lema «Dios, 

Patria, Rey» y acabó siendo suspendido por el gobierno a causa de sus muestras a favor 

de la insurrección armada.77 

 Por último, cabe destacar El Neo, que apareció en diciembre de 1868 y tenía un 

carácter autobiográfico, satírico político y social, siendo además el primero en publicar 

dibujos en litografía. Del mismo año es El Oscense, periódico de intereses morales y 

materiales, noticias y anuncios. Fuera de la capital encontramos en Jaca La Abeja del 

 
73 FERNÁNDEZ CLEMENTE, E. Y FORCADELL ÁLVAREZ, C., Historia de la prensa aragonesa, op. cit., p. 68. 
74 GARCÍA MATEO, J., “Historia del periodismo oscense”, op. cit., p. 287. 
75 DEL ARCO, R., “La prensa periódica en la prensa de Huesca”, op. cit., pp. 199-200. 
76 Íbidem, pp. 201-202. 
77 Íbidem, pp. 203-204. 
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Pirene (1874), semanario científico, literario, de intereses locales y de avisos. En 

Barbastro podemos citar El Aragonés (1868) y El País (1869-1891).78 

 

3.3. Teruel 

 

En la provincia de Teruel se da un predominio todavía mayor de la prensa republicana 

federal, cuyo máximo exponente es Víctor Pruneda. El líder de la Gloriosa en la región 

retoma en noviembre de 1868 El Centinela de Aragón después de una censura de 25 años 

jactándose de ser «el primero en antigüedad de cuantos actualmente defienden en España 

la República». Un mes antes había nacido El Sol Teruelano, que compartía ideología con 

El Centinela al declarar su objetivo de «defender los grandes principios del partido 

democrático». En diciembre de ese año se consumó su fusión, con el consecuente traspaso 

de director, redactores y suscriptores.79 Igualmente republicano, pero con un cáliz más 

satírico, está El Pelamangos (1868-1869).  

 Durante los debates constitucionales surgió La Fraternidad (1869), igualmente 

federal, pero con un mayor hincapié en el asunto de la libertad religiosa ya patente en su 

cabecera «Libertad. Igualdad. Fraternidad». Y como representación del comité 

revolucionario turolense se encuentra La Idea (1869), con el objetivo de «contribuir a la 

unión de los republicanos turolenses». Sus redactores trabajaban también para El 

Centinela y, pese a las dificultades de financiar este segundo diario, se comprometieron a 

prolongar su publicación lo máximo posible. Sin embargo, desapareció apenas dos meses 

después de su lanzamiento.80 

 Más longevo será Salud y Fraternidad (1870-1872), a pesar de sus interrupciones. 

Su director era Daniel Borrajo, amigo y colaborador de Pruneda, y mantuvo intensas 

polémicas con el órgano del carlismo turolense La Solución. Estas diferencias tuvieron 

que limarse temporalmente ya que de cara a las elecciones de 1872 se formó una alianza 

contraria a Amadeo de Saboya, integrada por grupos tan dispares como los republicanos 

y los carlistas. Es el caso del diario La Coalición Nacional, que representaba al partido 

homónimo. Pese a las reticencias de los federales, tuvieron que cumplir con la disciplina 

de partido y una vez celebrados los comicios reapareció Salud y Fraternidad.81 

 Fuera de la capital destaca el alcañizano El Bajo Aragón (1867-1869), al servicio 

de intereses materiales de la comarca como el regadío o las comunicaciones. Tras el 

triunfo de la revolución de 1868, apoyará sus ideales desde una posición progresista y se 

convertirá en el en el portavoz de la Junta revolucionaria de la localidad. En Valderrobres 

surge La Algarabía en 1869, con una posible filiación republicana.82 

   

 
78 AINA LACABA, A., Historia del periodismo en Aragón, op. cit., p. 47. 
79 Íbidem. 
80 AINA LACABA, A., Historia del periodismo en Aragón, op. cit., p. 47. 
81 Ibidem, pp. 47-48.  
82 Ibidem, pp. 48. 
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4. Los primeros momentos del Sexenio Democrático bajo la 

óptica de un periódico de opinión: El Eco de Aragón 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

4.1. Empresa 

 

El Eco de Aragón es uno de los primeros periódicos de opinión de nuestra región. 

Fundado por Braulio Foz en noviembre de 1838, conoció dos etapas bien diferenciadas: 

la primera hasta 1843 y la segunda entre el 1 de septiembre de 1864 y el 29 de junio de 

187283, momento en el que pasó a denominarse El Progreso Radical durante un año, 

siendo sucedido por El Progreso Aragonés.84 Desiderio de la Escosura fue también 

director en la segunda etapa del periódico, mientras que José María Huici ocupaba el 

cargo de subdirector y Roque Gallifa el de administrador. Las oficinas se ubicaban en 

calle Coso número 100.85 

Nacido en Fórnoles en 1791, Foz era catedrático de griego y decano de Filosofía. 

Durante la Guerra de la Independencia, sus ideales liberales le llevaron a luchar contra el 

invasor francés y fue hecho prisionero en Lérida y conducido a Francia. Cuando regresó 

a España se dedicó a la enseñanza de lenguas clásicas en la Universidad Sertoriana de 

Huesca, que desaparecerá poco después. Al término del Trienio Liberal, se vio obligado 

a exiliarse a Francia y solo volverá a la muerte de Fernando VII, habiendo permanecido 

un total de doce años en el país vecino. A su vuelta, fundó El Eco de Aragón, periódico 

que además redactaba él mismo casi por completo haciendo gala de sus convicciones 

políticas. Se tuvo que enfrentar a la censura, algo que le obligó a abandonar el proyecto 

temporalmente, si bien lo retomó unos años después. Además de su labor periodística, 

 
83 BLASCO IJAZO, J., Historia de la prensa zaragozana, op. cit., p. 57. 
84 FERNÁNDEZ CLEMENTE, E. Y FORCADELL, C., Historia de la prensa aragonesa, op. cit., pp. 68-70. 
85 BLASCO IJAZO, J., Historia de la prensa zaragozana, op. cit., p. 57. 
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Foz destacó como escritor al publicar estudios y manuales sobre diversas disciplinas, 

mientras que en el ámbito literario alcanzó la popularidad con Vida de Pedro Saputo. 

Fallecerá en 1865, cuatro años después de haber alcanzado el decanato de la Facultad de 

Filosofía de Zaragoza.86 

 Desde mediados del siglo XIX se produce un creciente interés por parte de los 

periódicos de aumentar su tirada para llegar al máximo número de lectores. Se buscaba 

conquistar mercado y agrandar una cartera publicitaria que acababa de abrirse. En 

paralelo, las técnicas de impresión estaban avanzando notablemente y posibilitaban la 

elaboración de un producto final cada vez más sugerente para la audiencia. Las máquinas 

de imprimir más utilizadas en el siglo XIX en Aragón eran la prensa Stanhope, la Minerva 

y la Boston.87 

 Otro avance técnico que benefició al periodismo decimonónico fue el telégrafo. 

En 1854 se había inaugurado en Zaragoza el telégrafo eléctrico y una década después la 

redacción de El Saldubense88 ya empleaba este método para publicar la última hora desde 

Madrid. Poco después, El Correo Aragonés pasó a salir por las tardes para ganar tiempo 

y recibir una mayor cantidad de noticias desde las pujantes agencias de prensa.89 Estas 

agencias de noticias habían surgido para proporcionar crónicas al nuevo periodismo de 

información. Las primeras agencias a nivel mundial fueron la francesa Havas (1832), la 

estadounidense Associated Press (1848), la alemana Wolf (1849) y la británica Reuter 

(1851). Todas ellas firmaron un acuerdo conjunto en 1870 para repartirse el territorio en 

mercados informativos según su área de influencia económica y política. España, por 

ejemplo, entraba en la órbita francesa y su agencia más importante fue Fabra, fundada en 

1867 por Nilo María de Fabra.90 

 Las tiradas a mediados del siglo XIX eran reducidas. A nivel español, los 

periódicos imprimían entre 3000 y 1500 ejemplares, mientras que en Zaragoza no se 

solían alcanzar los 5000 ejemplares, con la excepción del Diario de Avisos (13.000 

ejemplares).91 

 

4.2. Descripción de la revolución 

 

La primera referencia a la Gloriosa que encontramos en El Eco de Aragón pertenece a su 

número 1347, del 22 de septiembre de 1868.92 En su segunda página, el periódico 

 
86 FORCADELL ÁLVAREZ, C. (coord.), Historia contemporánea de Aragón… Op. cit., p. 109. 
87 Charles Stanhope (1753-1816) desarrolló la prensa Stanhope, que al estar hecha de hierro fundido 

permitía reducir la fuerza requerida para la impresión. Otra de sus ventajas era la rapidez de impresión, con 

una capacidad de 480 páginas por hora. La Minerva, por su parte, era un invento americano presentado en 

la Exposición Universal de Londres de 1862. En AINA LACABA, A., Historia del periodismo en Aragón, op. 

cit., pp. 14-15. 
88 El Saldubense «diario económico, industrial, literario y de avisos» (1857-1862) estuvo dirigido por 

Emilio de Miró y tuvo una periodicidad diaria en primer lugar y semanal posteriormente. En HERNÁNDEZ 

ARA, L. et al., Repertorio de publicaciones periódicas zaragozanas…, op. cit., pp. 272-273. 
89 AINA LACABA, A., Historia del periodismo en Aragón, op. cit., p. 16. 
90 SEOANE, M. C. Y SAIZ GARCÍA, M. D., Cuatro Siglos de periodismo…, op. cit., pp. 121-122. 
91 AINA LACABA, A., Historia del periodismo en Aragón, op. cit., p. 17. 
92 El Eco de Aragón, 22 de septiembre de 1868.  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-20/HMZ_P0159_1868-

09-20.pdf 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-20/HMZ_P0159_1868-09-20.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-20/HMZ_P0159_1868-09-20.pdf
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progresista de Zaragoza reproduce el bando del Capitán General de Aragón, Juan Antonio 

Zaratiegui, tres días anterior. En él se declara el estado de guerra en la región y se 

establece la pena de muerte para «los reos de sedición, rebelión, robo en cuadrilla y los 

de contrabando en que haya habido resistencia contra los Carabineros o la fuerza 

armada»; para los cómplices se estipulan diez años de prisión. Por otro lado, se prohíbe 

el uso de armas y se ordena su entrega a aquellos que dispongan de ellas sin autorización, 

en el plazo de 24 horas en el parque de Artillería de Zaragoza y en los ayuntamientos de 

las distintas localidades; los que incumplan esta medida serán acusados de perturbar el 

orden público. Finalmente, se establece para las autoridades la facultad de disolver 

cualquier reunión que supere las cinco personas. 

 Al día siguiente, bajo el titular «Sucesos de Andalucía», El Eco copiaba la noticia 

de La Gaceta de Madrid93 en la que se reporta una sublevación militar iniciada en la bahía 

de Cádiz dirigida por el brigadier Topete, tras dos jornadas de «sugestiones y amenazas 

que se han estrellado en la firmeza y lealtad de la guarnición de la plaza».94 Se informaba 

también de la partida de Novaliches hacia Andalucía para sofocar la insurrección militar 

y del nombramiento del conde de Cheste para la capitanía general de Aragón y Cataluña 

y del marqués del Duero para las dos Castillas. Si bien el orden se había visto alterado en 

Sevilla, se asegura que en el resto de distritos se mantenían fieles al régimen isabelino. 

 El mismo día 23, el diario se hace eco de un bando publicado el día 19 por el 

gobernador de la provincia de Madrid en el que insta a la población a no secundar la 

revolución: «Confiados en que el gobierno de S. M. vela por vuestro bienestar y atiende 

solícito al remedio de vuestros males, esperad tranquilos sus resoluciones y no os dejéis 

seducir por sugestiones malévolas». 

 La «sección oficial» de esta jornada anunciaba la batería de dimisiones presentada 

por González Bravo —ministro de Gobernación—, Carlos María Coronado —Gracia y 

Justicia—, Manuel de Orovio —Hacienda—, Severo Catalina —Fomento— y Tomás 

Rodríguez Rubí —Ultramar—. Dentro del titular «dimisión del ministerio» se anuncia la 

marcha del primero a Francia y su sustitución por el marqués de la Habana, que además 

ocuparía los ministerios de Guerra, Ultramar y Marina. El resto de carteras vacantes serían 

ocupadas por sus subsecretarios o directores más antiguos. El ejemplar completo de este 

día 23 de septiembre se encuentra en el Anexo II. 

 Un día después, el diario amplía la información tomando un fragmento de El 

Imparcial95 en el que se detallan unos «acontecimientos que hoy tienen absorbida toda la 

atención del país». De acuerdo con este periódico, los generales duque de la Torre, Prim, 

Dulce, Serrano Bedoya y Caballero de Rodas llegaron en el vapor Buenaventura a la 

bahía de Cádiz para reunirse con la escuadra del brigadier Topete y enarbolaron «no 

sabemos qué bandera contra lo que exista». Siguiendo a esta redacción, el alzamiento 

triunfó en Cádiz y se extendió el día 19 a Jerez de la Frontera, Moron, Utrera y «todos los 

 
93 La Gaceta de Madrid fue una publicación periódica oficial editada desde Madrid entre finales del siglo 

XVII y 1936. En la actualidad es el equivalente del Boletín Oficial del Estado. 
94 El Eco de Aragón, 23 de septiembre de 1868.  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-23/HMZ_P0159_1868-

09-23.pdf  
95 Editado por Eduardo Gasset y Artime, El Imparcial fue un periódico liberal editado en Madrid entre 1867 

y 1933.  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-23/HMZ_P0159_1868-09-23.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-23/HMZ_P0159_1868-09-23.pdf
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pueblos importantes de la provincia de Cádiz y Sevilla».96 Según La Correspondencia de 

España97 y La Época, la revolución habría llegado hasta la provincia de Córdoba. 

 La sección de «noticias nacionales» del mismo día 24 toma como fuente la sección 

no oficial de La Gaceta de Madrid, que bebe de los partes del gobierno, según los cuales 

el general Novaliches marchaba desde El Viso sobre Andalucía con unas tropas que 

constaban ya de ocho batallones, dos regimientos de caballería y cuatro baterías de 

artillería. A pesar de lo cual no habría habido en Cádiz ni Sevilla derramamiento de sangre 

alguno. Por su parte, el conde de Cheste habría llegado el día anterior a Zaragoza para 

pasar revista a las tropas y dirigir una alocución a jefes y oficiales que terminaría con un 

«¡viva la reina!». Se anuncia también el éxito del levantamiento en Santander, a pesar de 

haber sido sofocado en las primeras horas, mientras que en Alicante la sublevación había 

fracasado. 

En lo que respecta a la familia real, se dan informaciones contradictorias: por un 

lado, que el día anterior habría llegado a Madrid entre las diez y las once, aunque tres 

párrafos después se asegura que la reina ha suspendido el viaje a la capital. En El Eco del 

25 de septiembre se dice que la familia real permanece en casa del infante Sebastián 

Gabriel,98 en San Sebastián.99 

No aparece ningún dato nuevo en el número del día 25, que reduce su extensión a 

la mitad (dos páginas). El periódico de la jornada posterior continúa con este formato 

reducido y en su sección de «noticias nacionales» se apunta a una censura por parte del 

gobierno, que prohíbe la reproducción de cualquier noticia sobre la revolución que no 

provenga de La Gaceta. Así, la redacción de El Eco lanza un guiño a su audiencia, que 

presumiblemente eran contrarios al régimen isabelino: «esto explicará a nuestros lectores 

la reserva que guardaremos, por ahora, respecto a las circunstancias del momento lo 

monótono de nuestra publicación, bien a pesar nuestro».100 Por este motivo, las 

posteriores alusiones a la Gloriosa son escuetas y meras copias de otros diarios o de 

bandos oficiales, continuando con el formato de dos páginas.  

En el número del día 28 se toma un fragmento del diario parisino La Presse101 en 

el que se da a conocer que la marina militar francesa para proteger a los compatriotas que 

pudieran tener problemas en España. France matiza que esta forma de proceder no 

 
96 El Eco de Aragón, 24 de septiembre de 1868.  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-24/HMZ_P0159_1868-

09-24.pdf  
97 La Correspondencia de España (1859-1925) fue un periódico vespertino de ideología conservadora 

fundado por Manuel María de Santa Ana.  
98 Sebastián Gabriel de Borbón y Braganza (1811-1875) era bisnieto de Carlos III de España y nieto de Juan 

VI de Portugal.  
99 El Eco de Aragón, 25 de septiembre de 1868.  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-25/HMZ_P0159_1868-

09-25.pdf  
100 El Eco de Aragón, 26 de septiembre de 1868. 

 https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-26/HMZ_P0159_1868-

09-26.pdf  
101 La Presse (1836-1952) fue el primer periódico francés de tirada masiva. Fundado por Émile de Girardin, 

introdujo numerosas novedades como la publicación de novelas en folletines y la reducción del precio 

gracias a la introducción de anuncios.  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-24/HMZ_P0159_1868-09-24.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-24/HMZ_P0159_1868-09-24.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-25/HMZ_P0159_1868-09-25.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-25/HMZ_P0159_1868-09-25.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-26/HMZ_P0159_1868-09-26.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-26/HMZ_P0159_1868-09-26.pdf
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implica injerencia extranjera en asuntos interiores.102 El Eco del día 29 notifica la 

suspensión del curso universitario 1868/1869 «a fin de evitar en lo posible los perjuicios 

que a los alumnos se seguirían por la dificultad de las comunicaciones en algunas 

provincias».103 

Desafortunadamente, la Hemeroteca de Zaragoza no dispone de los números del 

30 de septiembre ni del 1 de octubre, en los que posiblemente se informaría sobre la 

batalla de Alcolea. Para hacernos una idea de los datos que se manejaron aquellos días en 

la prensa aragonesa, consultaremos el conservador Diario de Zaragoza, que en un primer 

momento informaba de la llegada del marqués de Novaliches al puente de Alcolea en la 

tarde del 29.104 La razón esgrimida para no dar más noticias es la lejanía de las líneas 

telegráficas con respecto al ejército. El primer número de octubre arranca 

contundentemente, «la revolución ha triunfado», y da cuenta de la constitución de la Junta 

revolucionaria de Zaragoza, recibida con júbilo y entusiasmo. Ángel Gallifa, su 

presidente, se dirige a los zaragozanos: 

 

     Los poderes que hasta aquí han imperado en España y la dinastía de Borbón han dejado de 

existir: las autoridades de Zaragoza tampoco funcionan ya.  

     En tan angustiosos momentos, hemos aceptado la difícil misión de gobernar provisionalmente 

esta ciudad y esta provincia, ya que para ello nos ha designado la aclamación popular. 

Cumpliremos como corresponde a la grandeza de Zaragoza, como merece este país, que tanto se 

ha distinguido por su amor a la libertad. […] 

     ¡¡Zaragozanos!! 

     ¡Viva la libertad! ¡Seamos dignos de ella, por nuestra entereza, por nuestra cordura y por mutua 

confianza entre todos nosotros! 

     ¡El pueblo de Zaragoza quiere ser libre, puede y debe serlo y lo será! La Nación está redimida 

de la odiosa servidumbre que sobre ella ha pesado. [El Diario de Zaragoza, 1 de octubre de 1868] 

      

 A continuación, se publica el boletín extraordinario de la Junta revolucionaria, 

decretando la disolución del Ayuntamiento de Zaragoza, de la Diputación provincial y del 

impuesto de consumos. Además, se informa de una reunión entre esta Junta y los 

marqueses del Duero y de la Habana para solicitar la dimisión de estos últimos para no 

prolongar «un hacha completamente estéril y que podría ser sangrienta».105 Al ver logrado 

su objetivo, la Junta se mostró satisfecha porque la revolución se hubiera desarrollado sin 

derramar sangre. Finalmente, se imprimió una alocución en varias imprentas madrileñas 

que circularon con gran profusión por la capital.  

 

 
102 El Eco de Aragón, 28 de septiembre de 1868.  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-28/HMZ_P0159_1868-

09-28.pdf  
103 El Eco de Aragón, 29 de septiembre de 1868.  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-29/HMZ_P0159_1868-

09-29.pdf  
104 En realidad, la batalla de Alcolea tuvo lugar el 28 de septiembre. El Diario de Zaragoza, 30 de 

septiembre de 1868. https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0013/HMZ_P0013_1868-09-

30/HMZ_P0013_1868-09-30.pdf  
105 El Diario de Zaragoza, 1 de octubre de 1868.  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0013/HMZ_P0013_1868-10-01/HMZ_P0013_1868-

10-01.pdf  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-28/HMZ_P0159_1868-09-28.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-28/HMZ_P0159_1868-09-28.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-29/HMZ_P0159_1868-09-29.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-29/HMZ_P0159_1868-09-29.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0013/HMZ_P0013_1868-09-30/HMZ_P0013_1868-09-30.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0013/HMZ_P0013_1868-09-30/HMZ_P0013_1868-09-30.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0013/HMZ_P0013_1868-10-01/HMZ_P0013_1868-10-01.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0013/HMZ_P0013_1868-10-01/HMZ_P0013_1868-10-01.pdf
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     La revolución ha triunfado. Ya no existe el gobierno de doña Isabel de Borbón. […] 

     Esperemos, pues, horas y mañana Madrid, gobernado por los caudillos de la revolución, podrá 

entregarse al júbilo que embarga nuestros corazones al vernos libre del vergonzoso yugo que nos 

¡oprimía. 

     ¡Viva la soberanía nacional! ¡Viva la marina! ¡Viva el ejército! ¡Abajo Isabel II con toda su 

descendencia! [El Diario de Zaragoza, 1 de octubre de 1868] 

 

Tras el triunfo de la revolución, El Eco abre el 2 de octubre con un extenso 

editorial en el que presumen de haber defendido durante años el liberalismo frente al 

absolutismo, escribiendo «según nos fue permitido contra una dinastía cuyo pecado 

menos grave era la ingratitud», sufriendo la persecución de «cobardes que permanecieron 

fieles a ese trono».106 El texto no tiene desperdicio, por eso se encuentra íntegro en el 

Anexo III, aunque aquí hay un fragmento: 

 

     […] Ese trono, que tenía por base los cráneos de los liberales, que habían sido sus mejores y 

más leales defensores, cuando lo ocupaba una niña inocente; ese trono que cuando la niña fue 

mujer, lo prostituyó con sus impurezas; ese trono cuyo pedestal eran la crápula y el libertinaje, la 

orgía y el escándalo; ese trono, que para hacerlo más asqueroso y repugnante se cubría con el claro 

crespón de la más refinada hipocresía, de una aparente y mentira piedad, de una devoción falsa y 

supersticiosa; ese trono acaba de desplomarse por la voluntad nacional, al más ligero soplo del 

vendaval revolucionario, en medio del regocijo universal del pueblo, que lo odiaba, y del ridículo 

más extraño para la persona que, en mal hora, sentamos en él. […] 

     Con tu estrepitoso derrumbamiento, la España, la noble España, tan desgraciada por tu culpa, 

volverá a ser feliz con tu expulsión. Ya no tiene obstáculos tradicionales que se opongan a su 

ventura. La aurora de la libertad ha asomado en el hispano horizonte, más brillante que nunca: la 

causa de sus eclipses, ha desaparecido para siempre. El pueblo recobra sus derechos; alcanza sus 

vehementes deseos; sus aspiraciones se cumplirán. Quiere ser libre y lo será. No lo dudes, exreina. 

Aunque te halles sen climas remotos, oirás los ecos de la voz del pueblo. ¿Y sabes cuáles son? 

¡Abajo los Borbones! ¡Viva la libertad! ¡Viva la soberanía nacional! [El Eco de Aragón, 2 de 

octubre de 1868] 

 

 Joaquín Gil Berges107, en nombre de la Junta revolucionaria, manifiesta su gratitud 

por «los grandes beneficios que ha prestado su digno periódico por la causa de la 

revolución». El Eco asegura que seguirá en esa misma línea y que sus redactores 

defenderán la causa de la libertad «con la energía y el entusiasmo que hasta la gloriosa 

época presente». Por otra parte, el conjunto de prensa liberal madrileña dirige un 

manifiesto sacando pecho por haber luchado por el triunfo de la revolución, lanzando 

vivas a la libertad y abajos a la reina.108 Se anuncia que todos los retratos de la reina han 

sido quemados y los pedazos restantes, paseados por la calle para que la gente los 

escupiese. Mientras tanto, el retrato de Prim coronado de laurel se pasea por la corte entre 

banderas y saludos.  

 
106 El Eco de Aragón, 2 de octubre de 1868.  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-10-02/HMZ_P0159_1868-

10-02.pdf  
107 Joaquín Gil Berges (1834-1920) fue abogado y político. Su carrera comenzó siendo diputado por Huesca 

en las elecciones de 1869 y por Zaragoza entre 1871 y 1898. Posteriormente ocupó el ministerio de Gracia 

y Justicia bajo la presidencia de Pi y Margall (1873) y el de Fomento bajo la de Castelar (1874). 
108 Manifiesto firmado por Las Novedades, El Diario Español, La Iberia, La Nación, La Política, Gil Blas, 

El Universal, El Cascabel, El Eco Nacional y El Imparcial. 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-10-02/HMZ_P0159_1868-10-02.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-10-02/HMZ_P0159_1868-10-02.pdf
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 Avanzamos hasta el número del 8 de octubre, cuando se narra la llegada del 

general Prim a Zaragoza el día 6 a las tres y media de la tarde. La población acompañó al 

líder de la revolución hacia el Palacio de la Diputación provincial en medio de una gran 

alegría y entusiasmo, desde cuyo balcón pronunció una alocución ante las veinte mil 

personas que llenaban la actual plaza de España.109 El editorial llega a asegurar que 

«cuando los emperadores romanos regresaban de sus victorias a la ciudad señora del 

mundo, pudieron recoger ovaciones inmensas; pero más grande, más solemne, más 

sentida que la que nuestro libertador ha merecido, nunca». El Eco se funde en halagos a 

Prim: «héroe», «símbolo de nuestro porvenir», «Cid moderno», «ilustre caudillo», «bravo 

entre los bravos», «político eminente», «esclarecido patricio», «invicto general», «ángel, 

libertador y héroe de España», etc. 

El discurso «Valientes Zaragozanos», íntegro en el Anexo IV, pone de relieve el 

papel de la marina española en la revolución de septiembre, gracias a la cual los españoles 

han alcanzado la libertad. Para conservarla, Prim pide unidad y confianza en el nuevo 

Gobierno provisional que estaba conformándose en Madrid. También ruega paciencia en 

lo que las Cortes Constituyentes redactan «la grande obra de nuestra salvación», algo que 

llevaba implícito la incierta forma de gobierno que sustituiría a la histórica monarquía.  

   

     El pueblo grande y digno, el gran pueblo de España ha reconquistado su independencia y la 

santidad de sus derechos. El que sufría hace poco el despotismo y la tiranía, realizó esta grande 

obra, bastando solo diez días para derrocar un trono secular y asombrar al mundo con su 

generosidad y moderación. [El Eco de Aragón, 8 de octubre de 1868] 

 

 Después de la alocución, Prim se reunió con los miembros de la Junta 

revolucionaria de Zaragoza y marchó a comer y descansar en la Capitanía General antes 

de salir a Madrid esa misma noche. 

 Un día antes, el 5 de octubre, en Tarazona se detectaba un cierto descontento con 

respecto al triunfo de la revolución porque «ciertas gentes ignorantes y sin instrucción 

alguna» causaron algunos desperfectos en la plaza de la Constitución. Las autoridades 

lograron controlar la situación y la explicación que da El Eco a este incidente es la 

dominancia del clero en esta localidad y su ausencia de tradiciones liberales, así como 

una falta de conocimiento por parte de su población: «Tarazona necesita educar e instruir 

con inteligencia y firmeza. ¡Ay de los pueblos, que desdeñan al maestro de escuela!» 

 Algo de lo que no hemos hablado hasta ahora es la Exposición Aragonesa, que 

abrió sus puertas el 15 de septiembre en la actual plaza de Aragón. Promovida por la Real 

Sociedad Económica de Amigos del País, este evento buscaba promocionar los productos 

aragoneses en imitación a los certámenes que se celebraban en otras ciudades europeas 

como Londres, Bayona, Oporto o París. El arquitecto encargado de diseñar el complejo 

fue Mariano Utrilla, mientras que la financiación corrió a cargo de la Diputación 

Provincial, el Ayuntamiento de Zaragoza, el Casino Principal, la Asociación de artesanos 

y comerciantes de Zaragoza, el gobierno de Madrid y las acciones adquiridas por 

 
109 El Eco de Aragón, 8 de octubre de 1868.  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-10-08/HMZ_P0159_1868-

10-08.pdf  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-10-08/HMZ_P0159_1868-10-08.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-10-08/HMZ_P0159_1868-10-08.pdf
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particulares.110 Al coincidir con la revolución de septiembre, tuvo que cerrar entre el 1 y 

el 11 de octubre, prolongando su vida hasta noviembre. 

 El Eco informaba puntualmente de las novedades de la exposición en una sección 

propia y describía sus espacios en un formato diario. En el número del 13 de septiembre, 

por ejemplo, se abordaba la historia de estas exposiciones recordando la de París de 1851 

para así poner de manifiesto los beneficios que un acto de estas características podía traer 

a la región.111 El Eco del día 17 pasaba a describir minuciosamente los distintos 

edificios112 y el día 19 se daba a conocer qué se exponía en cada sección.113 Un mes 

después, el 11 de octubre, se anunciaba su reapertura a las doce de ese mismo día por 

decisión de la Junta.114 

 De esta manera llegamos al cénit de la revolución, cuando el 8 de octubre se forma 

el Gobierno provisional. El Eco del día 10 da a conocer su composición: presidencia para 

Serrano, ministerio de Guerra para Prim, Marina para Topete, Gobernación para Sagasta, 

Fomento para Ruiz Zorrilla, Estado para Juan Álvarez de Lorenzana, Gracia y Justicia 

para Antonio Romero Ortiz, Hacienda para Laureano Figuerola y Ultramar para Abelardo 

López Ayala.115 

 

4.3. Descripción del proceso electoral y constituyente 

 

Avanzando hasta el número del 28 de octubre, el periódico reproduce el manifiesto del 

Gobierno provisional publicado en La Gaceta tres días antes. En él se proclama el 

sufragio universal para demostrar la soberanía del pueblo y se dibujan las tres libertades 

fundamentales del régimen. La primera de ellas, y más polémica, es la libertad religiosa, 

permitiendo la profesión de otros cultos. La segunda es la libertad de imprenta y la tercera 

la libertad de enseñanza, considerada urgente a causa de la «descomposición a que había 

llegado la instrucción pública en España» por culpa de «planes monstruosos, impuestos 

por las estrechas miras de partido y de secta».116 Tan acuciante era la cuestión educativa 

que antes incluso de publicar este manifiesto, el Gobierno provisional emitió un decreto 

 
110 FORCADELL, C. (coord.), Historia contemporánea de Aragón… Op. cit., p. 124. 
111 El Eco de Aragón, 13 de septiembre de 1868.  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-13/HMZ_P0159_1868-

09-13.pdf  
112 El Eco de Aragón, 17 de septiembre de 1868.  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-17/HMZ_P0159_1868-

09-17.pdf  
113 El Eco de Aragón, 19 de septiembre de 1868.  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-19/HMZ_P0159_1868-

09-19.pdf  
114 El Eco de Aragón, 11 de octubre de 1868.  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-10-11/HMZ_P0159_1868-

10-11.pdf  
115 El Eco de Aragón, 10 de octubre de 1868.  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-10-10/HMZ_P0159_1868-

10-10.pdf  
116 El Eco de Aragón, 28 de octubre de 1868.  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-10-28/HMZ_P0159_1868-

10-28.pdf  
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recogido el día 27 en El Eco, si bien solo afectaba a las escuelas especiales.117 El objetivo 

en última instancia de este manifiesto era el progreso y la transformación de España. 

Para localizar el Decreto de 9 de noviembre hemos de recurrir nuevamente a El 

Diario de Zaragoza puesto que la hemeroteca no dispone de los números del 11 ni del 12 

de noviembre.118 Este extenso documento abre este periódico y el del día siguiente, 

ocupando una página y media en cada uno (del total de cuatro), algo que El Diario 

justifica por su importancia.119 El preámbulo de la norma arranca de la siguiente manera: 

 

     Cuando la soberanía nacional es la única fuente de donde se han de derivar todos los poderes y 

todas las instituciones de un país, el asegurar la libertad más absoluta de sufragio universal, que es 

su legítima expresión y su consecuencia indeclinable, constituye el deber más alto y de más 

inflexible responsabilidad para los Gobiernos que, brotando de esa misma soberanía en los 

primeros instantes de la revolución, son los depositarios de la voluntad nacional. [El Diario de 

Zaragoza, 12 de noviembre de 1868] 

 

Ya estaban sentadas las bases de las elecciones, las más democráticas de la historia 

de España hasta el momento. El Eco del 24 de diciembre toma de El Informal un artículo 

referido a las elecciones municipales, asegurando que han concluido con éxito en toda la 

península. Los únicos inconvenientes que se detectan son ciertos disturbios en algunas 

localidades que no habrían tenido víctimas y, algo que resulta más relevante, la tendencia 

al abstencionismo —o retraimiento de las urnas, como se menciona en el texto— en casi 

todas las provincias. En el caso de Madrid se habla de una participación de tan solo la 

mitad del censo, con un alto índice de abstención conservadora y republicana. Se dice 

que, de los 13.000 republicanos contabilizados en el circo de Price, solo votaron 5000.120 

El periódico muestra una actitud contraria a esta práctica «para ser ciudadano libre, lo 

primero que se necesita es usar de todos los derechos y arrostrar las consecuencias de su 

ejercicio, porque mal podrá censurar los actos de los malos gobiernos aquel que no haya 

puesto de su parte todo lo necesario para evitarlos». 

El 15 de enero de 1869 El Eco abre número recordando a sus lectores la cita con 

las urnas: «Hoy es el primer día de elecciones. […] Que todos, absolutamente todos los 

demócrata-monárquicos, tomen parte en la elección, haciendo uso de su soberanía. No 

olviden los indiferentes que su apatía puede traer funestas consecuencias al país». Lejos 

de mantenerse neutral, el periódico hace campaña para el partido demócrata-monárquico 

de la circunscripción de Zaragoza porque «lleva todo el sello del patriotismo, la justicia 

 
117 El Eco de Aragón, 27 de octubre de 1868.  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-10-27/HMZ_P0159_1868-

10-27.pdf  
118 Los textos gubernamentales copiados de La Gaceta solían publicarse con dos días de diferencia con 

respecto a su emisión original, por ello este Decreto no aparece en los números del 10 ni por supuesto del 

9 de noviembre. 
119 El Diario de Zaragoza, 12 de noviembre de 1868.  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0013/HMZ_P0013_1868-11-12/HMZ_P0013_1868-

11-12.pdf  
120 El Eco de Aragón, 24 de diciembre de 1868.  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-12-24/HMZ_P0159_1868-

12-24.pdf  
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y la legalidad».121 Los primeros resultados no llegan hasta la semana siguiente, en el 

número del 21 de enero:122 

 

     Setenta y dos o 76 diputados republicanos; veinte demócratas; cuarenta absolutistas y alguno 

que otro moderado; he aquí la oposición que en las Cortes va a encontrar este y cualquier otro 

gobierno que pueda sostenerse en los setenta diputados unionistas y ciento cincuenta del partido 

progresista que han sido elegidos según los partes todos del gobierno. [El Eco de Aragón, 21 de 

enero de 1869] 

 

 El número del 23 de enero matiza ligeramente los resultados de las elecciones, 

dando 156 diputados a los progresistas (seis más que en el avance anterior), 20 a los 

demócrata-monárquicos, 81 a los unionistas, 69 a los republicanos, 2 a los moderados y 

18 a los absolutistas. De acuerdo con el diario, el censo sería de 3.619.642 personas, lo 

que supone el 23% de la población. De esta manera, cada diputado representa a 10.273 

electores. Para hacer conscientes a sus lectores del avance en el derecho a voto, El Eco 

recuerda que en las elecciones de 1865 solo pudieron votar 223.211 personas —dieciséis 

veces menos—.123 

 Avanzamos al mes de junio, momento en el que se aprueba y promulga la 

Constitución de 1869 tras un intenso proceso de elaboración con gran polémica en torno 

a la religión del Estado y la forma de gobierno. Los primeros días de este mes, El Eco 

publicaba las actas de las sesiones del Congreso y será el día 6 cuando redacte un editorial 

con motivo de la carta magna.124 Podemos considerar esta fecha como el culmen de la 

revolución de septiembre ya que, en mayor o menor medida, se pone por escrito las 

peticiones de los grupos de oposición a Isabel II. Por ello, recogemos el editorial íntegro 

en el Anexo V, destacando a continuación el siguiente fragmento: 

 

     Por el sufragio universal, sin restricción alguna, se hicieron las elecciones de los diputados de 

la Asamblea Constituyente; elecciones las más libérrimas y pacíficas que se han conocido. Todos 

los partidos políticos, tienen en ella su representación. No hay por tanto ley alguna en el mundo, 

que obligue más a su obediencia, sumisión y acatamiento. Nosotros, no tenemos necesidad de 

repetir, que la hubiéramos querido más liberal; que deseábamos mejor afianzados, los decretos y 

garantías individuales; más cercenados los atributos del rey, de cuyas excesivas facultades puede 

fácilmente abusar. Pero lo mismo antes que ahora, hemos dicho y repetimos, que una vez votada 

y promulgada la Constitución, nuestro deber y el de todos los españoles es someternos a lo que las 

Cortes Soberanas de la nación han acordado. Decimos más; el que la infrinja, desde hoy, es un 

rebelde, faccioso; ya sea el infractor el jefe del Estado o sus delegados, ya sea el último ciudadano 

de la nación; y no solo esto, sino que pedimos, que cuanto más elevada sea la categoría del que 

 
121 El Eco de Aragón, 15 de enero de 1869. 

 https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1869-01-15/HMZ_P0159_1869-

01-15.pdf  
122 El Eco de Aragón, 21 de enero de 1869.  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1869-01-21/HMZ_P0159_1869-

01-21.pdf  
123 El Eco de Aragón, 23 de enero de 1869.  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1869-01-23/HMZ_P0159_1869-

01-23.pdf  
124 El Eco de Aragón, 6 de junio de 1869.  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1869-06-06/HMZ_P0159_1869-

06-06.pdf  
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falte a las leyes, tanto más agravantes serán las circunstancias del crimen, tanto mayor debe ser el 

castigo que se le imponga. Hasta hoy, las leyes, o mejor dicho, los castigos por sus infracciones, 

solo se han aplicado a los oprimidos; rara vez a los opresores. Queremos pues, la igualdad ante la 

ley, que es la única que nosotros comprendemos y consideramos posible, sea en adelante una 

verdad; hasta hoy ha sido una mentira y mentira también la responsabilidad de los altos 

funcionarios. […] 

El Eco de Aragón, 6 de junio de 1869. 

 

 La redacción de El Eco se muestra crítica con la Constitución por considerarla 

demasiado moderada a pesar de mostrar su completo apoyo. Conscientes del descontento 

que iba a generar entre los republicanos, se dirigen a ellos en otro párrafo de este editorial 

en tono amigable («amigos de los que nos separa una distancia muy corta»). Les envía un 

mensaje de unidad para hacer frente a los partidos «extremos» y «reaccionarios», 

haciendo ver que es mejor acatar una Constitución moderada pero liberal, que otra 

absolutista como en el pasado.  

 

4.4. Línea editorial y temas clave 

 

De ideología progresista, El Eco de Aragón constituye un buen ejemplo de prensa de 

opinión tal y como hemos adelantado anteriormente. Aunque durante el Sexenio ya se 

estaban desarrollando diarios de información, todavía quedaban algunos resquicios de 

este otro modelo. Los periódicos de opinión habían surgido a principios del siglo XIX 

con una poderosa influencia sobre la sociedad, constituyendo verdaderos órganos de 

opinión los partidos.125 El sentir político de la redacción de El Eco no solo queda patente 

en las editoriales que abren la mayoría de sus números, sino también a lo largo del cuerpo 

del texto, inserto en las propias noticias. Por ejemplo, en el número del 24 de septiembre 

de 1868 anunciaba «en la estación central del ferrocarril del Norte se han extendido en 

dos días más de 2000 billetes de primera clase para Francia. No nos extraña el eclipse de 

reaccionarios que se observa en Madrid». Tampoco se cortaba a la hora de criticar a sus 

compañeros de profesión «El Noticiero, moderado-ministerial cesa su publicación, según 

se aseguraba anoche. Muerto el perro, muerta la rabia».126 

A pesar de asegurar que en su redacción «puede haber partidarios de la forma 

monárquica y de la republicana», su máxima identificación política es la monarquía 

constitucional de Amadeo de Saboya, orientándose al monarquismo liberal. En cuestión 

de meses pasó de representar a la burguesía revolucionaria a ser símbolo de la burguesía 

conservadora liberal.127  

Seoane describe una evolución de la prensa en el siglo XIX que va desde el 

artículo político, ideológico y doctrinal (primera mitad de siglo) a la noticia, el reportaje 

y la entrevista (segunda mitad de siglo).128 El Eco pertenecería al primer grupo, a pesar 

 
125 AINA LACABA, A., Historia del periodismo en Aragón, op. cit., p. 11. 
126 El Eco de Aragón, 24 de septiembre de 1868. 

 https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-24/HMZ_P0159_1868-

09-24.pdf  
127 FERNÁNDEZ CLEMENTE, E. Y FORCADELL, C., Historia de la prensa aragonesa, op. cit., pp. 68-69. 
128 SEOANE, M. C., Oratoria y periodismo…, op. cit., p. 345. 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-24/HMZ_P0159_1868-09-24.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-24/HMZ_P0159_1868-09-24.pdf
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de que su segunda etapa se publicase entre 1864 y 1872. Por ello, según la autora, el diario 

no obedecería a intereses de empresa, sino a los de partido. Sin embargo, no podemos 

negar el componente empresarial de El Eco, ya que una de sus cuatro páginas —la 

última— estaba dedicada íntegramente a los anunciantes. 

Además del editorial y la sección de anuncios, formaban parte de la estructura 

habitual del periódico la correspondencia particular, que, firmado por «L.M.», informaba 

desde Madrid a la redacción de El Eco de los sucesos más destacados del día en forma de 

misiva. Por otro lado, la sección oficial publicaba textos ministeriales de interés público. 

También había una sección de noticias nacionales, otra de noticias extranjeras y una 

sección local con la temperatura y el precio del grano del día anterior. Asimismo, se 

publicaban los valores de la Bolsa de Madrid. A punto de cerrar cada número aparecían 

los partes telegráficos, las gacetillas con noticias de no más de diez líneas, el boletín 

religioso recordando las citas eclesiásticas más importantes, la sección de espectáculos 

con funciones teatrales, las efemérides rememorando fechas históricas y las esquelas.  

El Eco fue el primer periódico aragonés en publicar novelas por entregas estilo 

folletín.129 El folletín es un género de ficción caracterizado por el dramatismo, un ritmo 

de producción exacerbado y argumentos poco verosímiles, pero efectivos a la hora de 

enganchar al lector, siendo el amor y el misterio los temas más recurrentes. Los finales 

solían ser trágicos y las tramas mantenían en suspense a su público, por lo tanto, era un 

método bastante eficaz de fidelizar al comprador del periódico. Si bien estaba dedicado a 

todos los públicos, con independencia de la edad, género y condición social, las mujeres 

eran las más seguidoras. 

El aspecto formal del diario no estaba demasiado pulido, aunque era la tónica 

general de sus contemporáneos. Las noticias aparecían aglomeradas y sin un titular 

concreto, más allá de los títulos de las secciones; tampoco el tamaño ni tipo de letra varía 

para destacar unas informaciones sobre las otras. La disposición del texto era 

absolutamente monótona, con cinco largas columnas separando unos temas de otros por 

renglones. La lectura de un periódico como este debía ser tediosa, pues resultaba 

complicado identificar lo más destacado del día anterior. Si alguien quería enterarse de la 

actualidad, debía leer por completo las cuatro páginas de El Eco. 

 

4.5. La realidad de los acontecimientos 

 

El 17 de septiembre de 1868 se inicia la revolución con el pronunciamiento de la armada, 

que fondeaba en la bahía de Cádiz. El Eco informa de este suceso seis días después, algo 

relativamente normal si tenemos en cuenta que la prensa madrileña recogió la noticia 

cuatro días después. Prim, Sagasta y Zorrilla alcanzaron costa desde su exilio en 

Inglaterra, reuniéndose con el almirante Topete y lanzando esa misma madrugada el 

manifiesto «¡Viva España con honra!». En virtud de esta alocución, se solicitaba la 

expulsión de Isabel II y la instauración de un gobierno provisional que garantizara la 

 
129 AINA LACABA, A., Historia del periodismo en Aragón, op. cit., p. 14. 
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regeneración política de España con dos pilares básicos: las libertades de expresión, 

asociación y reunión y la convocatoria de elecciones a Cortes constituyentes.130 

 

     Hollada la ley fundamental, convertida siempre en celada antes que en defensa del ciudadano; 

corrompido el sufragio por la amenaza y el soborno; dependiente la seguridad individual, no del 

derecho propio, sino de la irresponsable voluntad de cualquiera de las autoridades; muerto el 

municipio, pasto la administración y la hacienda de la inmoralidad y el agio; tiranizada la 

enseñanza; muda la prensa y sólo interrumpido el universal silencio por las frecuentes noticias de 

las nuevas fortunas improvisadas […] 

     Queremos que una legalidad común por todos creada, tenga implícito y constate el respeto de 

todos. Queremos que el encargado de observar la Constitución no sea su enemigo irreconciliable. 

      Queremos que un gobierno provisional que represente todas las fuerzas vivas del país asegure 

el orden, en tanto que el sufragio universal echa los cimientos de nuestra regeneración social y 

política. [¡Viva España con honra!, Cádiz, 17 de septiembre de 1868] 

  

 Con este mensaje partió Serrano en dirección Sevilla con destino Madrid, mientras 

que Prim navegó por la costa del Mediterráneo hacia Cataluña para granjearse el apoyo 

de todo el litoral. Las ciudades andaluzas de Sevilla, Málaga, Granada, Almería y 

Cartagena se habían organizado en juntas revolucionarias, al igual que Alicante y 

Valencia. Por lo general, estas ciudades leales a la revolución habían estado lideradas por 

progresistas, demócratas y republicanos.  

El levantamiento llegará a Aragón el día 21 y una semana después, el 29, las 

ciudades de Zaragoza, Huesca, Teruel, Alcañiz y Calatayud se pronuncian en favor de la 

revolución. En la capital aragonesa, la Junta Revolucionaria, presidida por el progresista 

Ángel Gallifa, declara el día 30 que «el concurso de todos es absolutamente preciso para 

que salvemos honrosamente la situación que atravesamos y consolidemos bien la obra 

comenzada».131 La Junta turolense, por su parte, estaba dirigida por los demócratas y su 

presidente era Víctor Pruneda, dirigente histórico del republicanismo federal. 

El papel que jugaron las Juntas fue muy diverso. La de Zaragoza dio armas a quien 

las solicitara, mientras que la de Huesca creó patrullas del pueblo, todo con la intención 

de conseguir los objetivos revolucionarios y preparar unas elecciones por sufragio 

universal. Las Juntas se disolvieron durante la segunda quincena de octubre y la autoridad 

local regresó a los Ayuntamientos, que gobernaron interinamente hasta las elecciones 

municipales de enero de 1869.132 

 La respuesta de Isabel II fue declarar el estado de guerra al tener noticias de la 

revolución y sustituir al presidente del Consejo de Ministros, González Bravo, por el 

marqués de la Habana, quien puso al frente de las capitanías a generales fieles al régimen. 

Entre ellos se encontraba el general Novaliches, al mando de Andalucía y encargado de 

liderar las tropas isabelinas en la única batalla de la Gloriosa, que tuvo lugar el 29 de 

septiembre en Alcolea. El resultado fue desfavorable para Novaliches e Isabel II 

emprendió su camino al exilio en Pau. 

 
130 PAREDES, J. (coord.), Historia contemporánea de España…, op. cit., p. 294. 
131 FORCADELL, C. (coord.), Historia contemporánea de Aragón… Op. cit., pp. 127-130.  
132 Ibidem, pp. 130-132. 
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Prim llega a Zaragoza el 6 de octubre en su camino hacia Madrid, donde se 

encuentra ya Serrano gestando el Gobierno provisional que conformarán progresistas y 

unionistas desde el 8 de octubre. Serrano se convirtió en el presidente a pesar de que Prim 

fuera el hombre fuerte del movimiento. Las Juntas provinciales no vieron con buenos ojos 

que la Junta de la capital fuera la encargada de diseñar el Gobierno provisional, la 

turolense por ejemplo llegó a cuestionar esta decisión y La Revolución se preguntaba 

«¿Acaso esta Junta es la expresión unánime de toda España para nombrar por sí y ante sí 

las personas que se han de encargar de la dirección de nuestra patria? ¿No tienen acaso 

los demás pueblos derecho para intervenir en este nombramiento?».133 

Esta disyuntiva se explica por los dos proyectos que confluían en la revolución de 

1868. El primero de ellos estaba representado por unionistas y progresistas, beneficiando 

los intereses de liberales acomodados, ricos hacendados, industriales, comerciantes y 

profesionales. El segundo proyecto era más radical, representado por Pi y Margall bajo 

un programa republicano federal en defensa de reformas socioeconómicas; respondía para 

a las necesidades de capas medias, pequeños comerciantes y trabajadores.134 La opción 

que acabó triunfando fue la primera, quedando patente en el Manifiesto del 25 de octubre 

y confirmándose con la Constitución de 1869. En este manifiesto se subrayaba la 

necesidad de depurar la Administración pública, potenciar la enseñanza, impulsar el 

comercio y la industria y reforzar el crédito y el sistema bancario para ajustarse al resto 

de países europeos. Con el objetivo de contentar a Europa se optó por la creación de una 

monarquía constitucional, justificando una revolución que había destronado a la dinastía 

Borbón. El continente reconoció el gobierno a principios de 1869, con las excepciones de 

Inglaterra y el Vaticano.135 Asimismo, el Manifiesto proclamaba la libertad de cultos, 

suprimía las órdenes religiosas y reanudaba la desamortización de bienes de la Iglesia. 

Estas últimas medidas tenían como objetivo contentar a los revolucionarios, pero 

encontraron la oposición de la jerarquía eclesiástica e hirió el sentimiento católico del 

país. En Zaragoza y Tarazona ya se habían suprimido previamente los seminarios, en Jaca 

se había expulsado a los misioneros y en Huesca al obispo Gil Bueno. En Alcañiz, por el 

contrario, el Ayuntamiento pidió al gobernador que garantizara la continuidad de los 

conventos de monjas y de la orden escolapia.136 

El Decreto de 9 de noviembre de 1868 abría el proceso electoral y establecía el 

sufragio universal masculino para los mayores de 25 años, algo que constituía una 

novedad. En el mes de diciembre se celebraron las elecciones municipales y el gobierno 

sufrió una clara derrota en favor de los republicanos, que ganaron en 20 capitales, entre 

las que se encontraban Zaragoza, Huesca y Teruel.137 Con este panorama, los ciudadanos 

acudieron nuevamente a las urnas a partir del 15 de enero de 1869 para elegir las Cortes 

constituyentes. En Aragón los republicanos lograron 12 de los 20 escaños disponibles 

(seis por Huesca, cuatro por Zaragoza y uno por Teruel y Calatayud). El resultado a nivel 

nacional fue bien diferente ya que los republicanos obtuvieron 85 escaños frente a los 232 

 
133 FORCADELL, C. (coord.), Historia contemporánea de Aragón… Op. cit., pp. 132-133. 
134 BULDAIN, B. (coord.), Historia contemporánea de España, op. cit., pp. 285-286. 
135 Íbidem, p. 297. 
136 FORCADELL, C. (coord.), Historia contemporánea de Aragón… Op. cit., p. 133. 
137 BULDAIN, B. (coord.), Historia contemporánea de España, op. cit., pp. 286-290. 
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de los monárquicos.138 Dentro de la coalición monárquica, el Partido Progresista de Prim 

fue el ganador con 160 asientos, seguido de Unión Liberal con 80 y el Partido Demócrata 

con 40. Los carlistas se quedaron con 20 diputados.139 Isabel II desacreditó todo el 

proceso electoral desde su exilio en París, declarando ilegales las Cortes. 

Los debates constitucionales arrancaron en febrero y los temas más polémicos, 

como era de esperar, fueron la libertad de cultos y la forma del Estado. El 1 de junio se 

aprobó la Constitución por 214 votos a favor y 55 en contra y se promulgó el día 6. El 

código puede considerarse como el primero democrático de la historia de España, siendo 

uno de los más adelantados de la Europa del momento. Como adelantaba la ley electoral, 

el sufragio era universal y directo para los hombres mayores de 25 años; existía libertad 

de pensamiento y expresión, libertad de cultos y reconocimiento de los derechos de 

reunión y asociación.140 

 

     Art. 21. La nación se obliga a mantener el culto y los ministros de la religión católica.  

     El ejercicio público o privado de cualquiera otro culto queda garantizado a todos los extranjeros 

residentes en España, sin más limitaciones que las reglas universales de la moral y del derecho. 

     Si algunos españoles profesaren otra religión que la católica, es aplicable a los mismos todo lo 

dispuesto en el párrafo anterior. 

     Art. 33. La forma de gobierno de la Nación española es la Monarquía.  

 

Unos meses después de publicarse la Constitución, estallaba en la ciudad de 

Zaragoza una insurrección republicana. El malestar social y económico se había ido 

extendiendo y las diferencias entre monárquicos y republicanos se hacían cada vez más 

evidentes; estos últimos querían impedir la llegada de un nuevo rey al país. 

Conspiraciones como la de carácter carlista en el Bajo Aragón (febrero de 1869) 

provocaron que el gobierno de Madrid aplicara la Ley de Orden Público de 1821, que 

ampliaba el poder de los gobernadores civiles y prohibía las manifestaciones 

republicanas.141 

En este contexto, el 19 de septiembre llegaba Castelar a la capital aragonesa y 

pronunciaba una alocución ante una los republicanos que llenaban la plaza de la 

Constitución —actual plaza de España—. Solicitaba no aceptar ningún rey extranjero en 

el trono español y, ante el fervor desatado, el comité republicano de la ciudad llegó a pedir 

el 29 de septiembre «nada de agitaciones, nada de turbulencias, nada de inquietudes 

siquiera».142 Pero ya era tarde, un día después el mensaje llegaba a Barbastro y la ciudad 

proclamaba la República de Barbastro, con la única oposición de algunos vecinos y la 

Guardia Civil. El ejército se tuvo que trasladar desde Cádiz a la capital del Somontano y 

los insurrectos huyeron a Benasque y Benaberre. Otras localidades aragonesas que se 

sumaron al movimiento, con mayor o menor éxito, fueron Sariñena, Huesca, Teruel, 

Pedrola, Gallur, Borja, Sos del Rey Católico, Escatrón y Torrellas.143 La tensión no hizo 

 
138 FORCADELL, C. (coord.), Historia contemporánea de Aragón… Op. cit., p. 134. 
139 BULDAIN, B. (coord.), Historia contemporánea de España, op. cit., p. 291.  
140 Íbidem, pp. 298-301. 
141 FORCADELL, C. (coord.), Historia contemporánea de Aragón… Op. cit., pp. 134-136. 
142 Ibidem, p. 136. 
143 Ibidem. 
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sino crecer y el gobernador de Zaragoza exigió a la Milicia ciudadana que entregara sus 

armas y acabó declarándose el estado de sitio el día 6 de octubre. A pesar del ímpetu 

inicial, el levantamiento acabó fracasando unos días después la vida de la ciudad regresó 

a la normalidad, celebrando sus fiestas del Pilar sin sobresaltos.  

En virtud del artículo 33 de la Constitución, comenzaron las negociaciones del 

gobierno con las diferentes casas reales europeas para encontrar un rey que sustituyera a 

Isabel II. Los candidatos más destacados fueron el duque de Montpensier, Fernando de 

Coburgo, Leopoldo de Hohenzollern-Sigmaringen y Amadeo de Saboya. El 16 de 

noviembre el Congreso eligió al último de ellos con una mayoría aplastante de 191 votos, 

frente a los 27 del duque de Montpensier, 60 para la república federal, dos para Alfonso 

de Borbón —hijo de Isabel II y futuro Alfonso XII— y uno para la infanta Luisa 

Fernanda.144 

El 27 de diciembre de 1870 Prim fue víctima de un atentado cuando salía del 

Congreso y murió tres días después. El reinado de Amadeo I no podía empezar de peor 

manera, pues el que era el presidente del Consejo de Ministros había sido su principal 

promotor. El italiano acabó abdicando en febrero de 1873 después de muchos problemas 

y puso camino a Portugal. Así las cosas, el 11 de febrero las Cortes proclamaron la 

república por 258 votos a favor y 32 en contra.145 El poco estable régimen conocerá cuatro 

presidentes de Gobierno en sus dos años de duración: Estanislao Figueras, Pi i Margall, 

Nicolás Salmerón y Castelar. Aprovechando su inconsistencia, Alfonso de Borbón lanzará 

un manifiesto desde Sandhurst el 1 de diciembre de 1874 recordando sus intenciones para 

recuperar el trono español. A finales de ese mismo mes Martínez Campos dio un golpe 

militar en Sagunto, cerrando el Sexenio Democrático y dando paso a la Restauración. 

  

 
144 BULDAIN, B. (coord.), Historia contemporánea de España, op. cit., pp. 312-313. 
145 Íbidem, p. 335.  
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5. Conclusiones 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

A modo de conclusión, el estudio de El Eco de Aragón durante los primeros meses del 

Sexenio ha sido fundamental para conocer el panorama periodístico aragonés durante la 

segunda mitad del siglo XIX. De ideología progresista, El Eco se convirtió en uno de los 

principales periódicos de opinión en un momento de transición hacia el periodismo de 

información. Una vez derrotada Isabel II, apoyó sin tapujos la revolución de 1868 y dio 

una amplia cobertura a sus consecuencias: desde la sublevación en la bahía de Cádiz, 

pasando por los primeros decretos emitidos desde el Gobierno provisional, hasta llegar a 

la Constitución de 1869 fruto de unas elecciones a Cortes constituyentes. 

A la hora de conocer la línea editorial de este diario han resultado muy útiles los 

editoriales que abrían algunos de sus números. En una fecha tan temprana como el 2 de 

octubre ya se declaraba antiborbón y liberal cuando gritaba «¡Abajo los Borbones! ¡Viva 

la libertad! ¡Viva la soberanía nacional!» y cuando se estaban celebrando las elecciones 

de 1869 recordaba a sus lectores la conquista que suponía el sufragio universal masculino, 

que permitió pasar de un censo de 220.000 personas en 1865 a más de 3,6 millones, según 

datos de El Eco. Por otro lado, El Eco teñía el abstencionismo de negatividad para animar 

al voto a todos sus lectores avisándoles que «mal podrá censurar los actos de los malos 

gobiernos aquel que no haya puesto de su parte todo lo necesario para evitarlos». La 

tendencia política de la redacción también quedaba patente en el cuerpo de algunas 

noticias llegando a lanzar dardos a otros diarios, como es el caso de El Noticiero cuando 

anunció su cierre: «Muerto el perro, muerta la rabia». 

Esta estrategia no solo fue practicada por El Eco, pues otros diarios también se 

significaron en favor de sus inclinaciones políticas. ¿Qué objetivo buscaban con ello? En 

primer lugar, calmar a una sociedad sedienta de noticias de índole política después de que 

sus mandatarios comenzaran a gobernar en público en vez de en privado. A pesar de que 

las tasas de analfabetismo se situaban en el 80% en Aragón en la década de 1860, las ideas 
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se extendían por cafés y salones de lectura. En segundo lugar, el vacío de poder que dejó 

la revolución de 1868 propició un momento perfecto para publicitar diferentes tendencias 

políticas. En el caso de Aragón, los periódicos republicanos fueron los más prolíficos a 

partir de la Gloriosa, algo que se vio reflejado en las elecciones generales: 12 de los 20 

diputados aragoneses fueron republicanos, muy alejado de la tónica general del resto de 

España, donde los monárquicos ganaron con gran diferencia (232 escaños frente a 85). 

En un momento de democratización de la sociedad, la prensa se erige como un 

arma muy útil para moldear la voluntad popular. Por este motivo, la amplia cobertura que 

se dio al republicanismo en Aragón pudo influir sustancialmente en su positivo resultado 

electoral de 1869. Asimismo, la imagen pública de Isabel II había quedado tan dañada por 

la prensa satírica en los años anteriores al Sexenio que cuando regrese la dinastía Borbón 

al trono de España lo hará con Alfonso XII a pesar de que su madre siguiera con vida. 

Este papel de la prensa como arma política ha continuado hasta fecha de hoy, si bien 

podríamos hacer un paréntesis durante la Restauración, cuando el caciquismo ejercía más 

fuertemente su poder sobre el voto.  

Gracias a la facilidad de acceso a los recursos que brinda la Hemeroteca de 

Zaragoza he podido consultar 21 números de El Eco de Aragón entre septiembre de 1868 

y junio de 1869 y tres de El Diario de Zaragoza del mismo periodo. El contraste de 

información con bibliografía especializada ha resultado esencial a la hora de esbozar los 

hechos principales de este periodo, así como la relación entre El Eco y otros diarios, bien 

para reflejar informaciones suyas o bien para verter algún tipo de crítica. Las 

posibilidades a la hora de realizar un trabajo de estas características son infinitas. Todo 

contemporaneísta debería incluir en sus trabajos un apartado dedicado a la prensa por la 

importante influencia que ejerce sobre la sociedad. 
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6.1. Hemeroteca Digital de Zaragoza 

 

El Diario de Zaragoza, 30 de septiembre de 1868 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0013/HMZ_P0013_1868-09-

30/HMZ_P0013_1868-09-30.pdf 
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https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0013/HMZ_P0013_1868-10-

01/HMZ_P0013_1868-10-01.pdf 

El Diario de Zaragoza, 12 de noviembre de 1868 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0013/HMZ_P0013_1868-11-

12/HMZ_P0013_1868-11-12.pdf 

El Eco de Aragón, 13 de septiembre de 1868 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-

13/HMZ_P0159_1868-09-13.pdf  

El Eco de Aragón, 17 de septiembre de 1868 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-

17/HMZ_P0159_1868-09-17.pdf  

El Eco de Aragón, 19 de septiembre de 1868 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-

19/HMZ_P0159_1868-09-19.pdf  

El Eco de Aragón, 22 de septiembre de 1868 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-

20/HMZ_P0159_1868-09-20.pdf 

El Eco de Aragón, 23 de septiembre de 1868 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-

23/HMZ_P0159_1868-09-23.pdf 

El Eco de Aragón, 24 de septiembre de 1868 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-

24/HMZ_P0159_1868-09-24.pdf 

El Eco de Aragón, 25 de septiembre de 1868 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-

25/HMZ_P0159_1868-09-25.pdf 

El Eco de Aragón, 26 de septiembre de 1868 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-

26/HMZ_P0159_1868-09-26.pdf 

El Eco de Aragón, 28 de septiembre de 1868 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-

28/HMZ_P0159_1868-09-28.pdf 

El Eco de Aragón, 29 de septiembre de 1868 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-

29/HMZ_P0159_1868-09-29.pdf 

El Eco de Aragón, 2 de octubre de 1868 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-10-

02/HMZ_P0159_1868-10-02.pdf 

El Eco de Aragón, 8 de octubre de 1868 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-10-

08/HMZ_P0159_1868-10-08.pdf 

El Eco de Aragón, 10 de octubre de 1868 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-10-

10/HMZ_P0159_1868-10-10.pdf 
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https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-28/HMZ_P0159_1868-09-28.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-29/HMZ_P0159_1868-09-29.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-09-29/HMZ_P0159_1868-09-29.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-10-02/HMZ_P0159_1868-10-02.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-10-02/HMZ_P0159_1868-10-02.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-10-08/HMZ_P0159_1868-10-08.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-10-08/HMZ_P0159_1868-10-08.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-10-10/HMZ_P0159_1868-10-10.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-10-10/HMZ_P0159_1868-10-10.pdf
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El Eco de Aragón, 11 de octubre de 1868 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-10-

11/HMZ_P0159_1868-10-11.pdf 

El Eco de Aragón, 27 de octubre de 1868 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-10-

27/HMZ_P0159_1868-10-27.pdf 

El Eco de Aragón, 28 de octubre de 1868 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-10-

28/HMZ_P0159_1868-10-28.pdf 

El Eco de Aragón, 24 de diciembre de 1868 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-12-

24/HMZ_P0159_1868-12-24.pdf 

El Eco de Aragón, 15 de enero de 1869 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1869-01-

15/HMZ_P0159_1869-01-15.pdf 

El Eco de Aragón, 21 de enero de 1869 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1869-01-

21/HMZ_P0159_1869-01-21.pdf  

El Eco de Aragón, 23 de enero de 1869 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1869-01-

23/HMZ_P0159_1869-01-23.pdf  

El Eco de Aragón, 6 de junio de 1869 

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1869-06-

06/HMZ_P0159_1869-06-06.pdf  

 

  

https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-10-11/HMZ_P0159_1868-10-11.pdf
https://www.zaragoza.es/hemeroteca/prensa/HMZ_P0159/HMZ_P0159_1868-10-11/HMZ_P0159_1868-10-11.pdf
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7. Anexos 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

7.1. Anexo I: Catálogo de prensa zaragozana durante el Sexenio 

Democrático 

 

Título Subtítulo Director(es) Periodicidad 

Crónica Aragonesa, La Diario democrático de la tarde 
Miguel Ayllón y 

Altoaguirre 

19/10/1869 

(núm. 1) 

Diario Comercial e 

Industrial Aragonés 

Periódico dedicado al comercio, 

industria, fabricación y agricultura 
- 

22/03/1870 

(núm. 13) 

Diario de Avisos 
Noticias, decretos y anuncios. 

Periódico de la tarde 
Calisto Ariño 

28/09/1870 

(núm. 2) 

Diario de Zaragoza 
Periódico político y de noticias 

generales y de avisos 

Juan Clemente 

Cavero Martínez, 

Santos Sebastián 

Gil, Enrique 

Peiró, Carlos Vara 

Aznárez, Dionisio 

Pérez, Francisco 

Aznar Navarro, 

Rafael Lucas 

Martínez, Alfonso 

de Sola 

01/01/1857 al 

31/07/1907  

Eco de Aragón, El Periódico progresista de Zaragoza 
Braulio Foz, 

Ángel Gallifa. 

01/09/1864 al 

29/06/1872 

(segunda 

época) 

Estado Aragonés, El 
Diario republicano, democrático, 

federal, de la tarde 
José Redondo 

01/06/1873 

(núm. 1) 
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Imparcial Aragonés, El Diario liberal de la tarde - 
09/12/1868 al 

31/03/1870 

Papelito Aragonés, El 
Periódico que da pan y palo. Se 

publica todos los domingos. 
Salvador Morales 1871-1873 

Perseverancia, La Diario católico Conde de Robres 
02/12/1863 

(núm. 2) 

Pilar de Zaragoza, El 

Revista semanal consagrada 

exclusivamente a la defensa del 

catolicismo. Por una Asociación de 

Jóvenes Católicos 

Mariano Supervía 
04/07/1869 al 

05/09/1870 

Progreso Aragonés, El 
Periódico democrático-republicano 

de la tarde. 
- 

30/04/1873 

(núm. 25) 

Progreso Radical, El 

Periódico democrático de la tarde. 

Se publica todos los días excepto 

los domingos 

- 
01/07/1872 

(núm. 1) 

Propaganda, La 
Diario republicano democrático-

federal de la tarde 

Miguel Ayllón y 

Altoaguirre 

30/01/1871 

(núm. 20) 

República, La 

Diario democrático federal de la 

tarde. Órgano del Partido 

Democrático Federal de Zaragoza 

Marceliano Isábal 
01/03/1872 

(núm. 1) 

Republicano, El 
Federal de la antigua Corona de 

Aragón. Diario de la mañana. 

Juan Núñez 

Loscos, Joaquín 

Gimeno 

Fernández Vizarra 

y José López 

Montenegro 

27/01/1869 

(núm. 49) 

Revolución, La Diario republicano de la tarde Calisto Ariño 
1868-

31/08/1869 

Tribuna, La Diario republicano federal Juan Pablo Soler 
15/09/1869 

(núm. 1) 

 

Elaboración propia a partir de GONZÁLEZ MIRANDA, M., Prensa zaragozana en el 

Archivo Municipal, 1as Jornadas culturales del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 

Zaragoza, Ayuntamiento de Zaragoza, 1970.  
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7.2. Anexo II: El Eco de Aragón (23 de septiembre de 1868) 
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7.3. Anexo III: Editorial de El Eco de Aragón (2 de octubre de 1868) 

 

Hemos sostenido por muchos años con enorme entereza, la causa de la libertad 

contra la del absolutismo, más o menos disfrazado. Hemos estado constantemente en la 

brecha, consumiendo nuestra vida, nuestra inteligencia y nuestra fortuna, por hacer 

triunfar una idea, cuyo triunfo había de ser la regeneración política y social de nuestra 

querida patria. Luchamos al principio en el llamado terreno legal, que no era sino un lazo, 

en el que caían los más inocentes y más tímidos liberales; si bien nos cabe la gloria de ser 

los primeros en predicar el retraimiento, remedio heroico que necesitaban nuestros 

grandes males. Escribimos con incansable constancia, según nos fue permitido, contra un 

trono corrompido, contra una dinastía, cuyo pecado menos grave era la ingratitud. 

Sufrimos por nuestra fe y nuestra entereza las más grandes persecuciones y la saña de los 

cobardes que permanecieron fieles a ese trono, tan corrompidos como él, tan afrentosos 

para España como el baldón de sufrir a la impura Lucrecia que en el trono se sentaba. 

Pues bien; ese trono, que tenía por base los cráneos de los liberales, que habían 

sido sus mejores y más leales defensores, cuando lo ocupaba una niña inocente; ese trono 

que cuando la niña fue mujer, lo prostituyó con sus impurezas; ese trono cuyo pedestal 

eran la crápula y el libertinaje, la orgía y el escándalo; ese trono, que para hacerlo más 

asqueroso y repugnante se cubría con el claro crespón de la más refinada hipocresía, de 

una aparente y mentira piedad, de una devoción falsa y supersticiosa; ese trono acaba de 

desplomarse por la voluntad nacional, al más ligero soplo del vendaval revolucionario, 

en medio del regocijo universal del pueblo, que lo odiaba, y del ridículo más extraño para 

la persona que, en mal hora, sentamos en él. 

Mientras en él se sentaba la inocencia; mientras en él se simbolizaban nuestras 

libertades, no le faltaron ilustres defensores, víctimas después de la más negra ingratitud. 

Cuando la niña creció y dio señales de la maldad de su raza precita, se vio abandonado 

de sus mejores paladines, y poco a poco se fueron avergonzando los hombres de pudor y 

de probidad de estar al lado de la mujer culpable que lo profanaba. 

¿Quiénes han sido sus últimos defensores? Los hombres procaces y ladrones de la 

nación, como González Bravo; los que por una faja o un entorchado ponen a mercado su 

conciencia y reputación; y algunos modernos caballeros andantes que, en nombre de una 

caballería caduca, anteponen aventuras quijotescas, a la ventura y felicidad de la patria. 

¿Qué ha sido de tantos cortesanos palaciegos, encubridores y fomentadores de 

tanta maldad? ¿Qué se han hecho sus bravatas? ¿Dónde están esos robustos brazos y esas 

espadas de tan buen temple, que se creían invencibles? ¡Qué bien puede repetir la mal 

aconsejada señora las palabras e Isabel! Torcular calcavi solus, et de gentibus non erat 

vir mecum. Sola me hallo; y de todas mis gentes ni uno solo tengo en favor mío. De mi 

esposo, me queda el desconsuelo de su imbecilidad. De mis adoradores, el remordimiento 

de mi impuro corazón. De mis amigos, el desengaño de su falsa amistad. De mis 

enemigos, el más soberano desprecio o la más desdeñosa compasión. ¿Qué me resta de 

mi altivez y mi soberbia? La humillación más afrentosa. ¿Qué resta de mi orgullo y 

vanidad? La miseria y el hambre, que como tristes legados dejó a la nación española. 

¿Qué existe de mi fausto y esplendor? La hospitalidad de un suelo extraño, que acibará 
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más y más mi situación amarga; porque no hay pan dulce en la emigración, aunque se 

amase con almíbar.  

No te restan, pues, desventurada exreina, más que dolorosos recuerdos, tristes 

desengaños y atroces remordimientos. Te compadecemos, por más que seas indigna de 

compasión. Triste y funesto ha sido tu reinado; negras serán las páginas de tu manchada 

historia. ¡Infeliz de ti! 

Pero en cambio, con tu estrepitoso derrumbamiento, la España, la noble España, 

tan desgraciada por tu culpa, volverá a ser feliz con tu expulsión. Ya no tiene obstáculos 

tradicionales que se opongan a su ventura. La aurora de la libertad ha asomado en el 

hispano horizonte, más brillante que nunca: la causa de sus eclipses, ha desaparecido para 

siempre. El pueblo recobra sus derechos; alcanza sus vehementes deseos; sus aspiraciones 

se cumplirán. Quiere ser libre y lo será. No lo dudes, exreina. Aunque te halles sen climas 

remotos, oirás los ecos de la voz del pueblo. ¿Y sabes cuáles son? ¡Abajo los Borbones! 

¡Viva la libertad! ¡Viva la soberanía nacional! 

 

El Eco de Aragón, 2 de octubre de 1868. 
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7.4. Anexo IV: Alocución de Prim en su llegada a Zaragoza 

 

Valientes Zaragozanos. 

 

¿Qué palabras, qué frases, traducirán el entusiasmo ardiente que llena mi corazón, 

que embarga mi voz con el recibimiento que me hacéis? ¿Qué recompensa más grande 

que el sentimiento que me manifestáis, y que satisface con creces a todos los sufrimientos 

que ha sentido mi alma, mientras no os he visto, y los sufrimientos y amarguras por que 

habéis pasado vosotros? 

El pueblo grande y digno, el gran pueblo de España ha reconquistado su 

independencia y la santidad de sus derechos. El que sufría hace poco el despotismo y la 

tiranía, realizó esta grande obra, bastando solo diez días para derrocar un trono secular y 

asombrar al mundo con su generosidad y moderación. 

¿Y sabéis quién empezó esta obra? ¿Sabéis a quién debemos la reconquista de 

nuestras libertades perdidas? A la Marina española, a ese ilustre cuerpo, que ajeno antes 

a nuestras discordias políticas, y viendo la patria próxima a precipitarse en el abismo, alzó 

su potente brazo, que fue la señal para que todos los buenos españoles corrieran a la lucha, 

empuñaran las armas y concluyeran con nuestros eternos enemigos. 

Aquí tenéis uno de sus dignos representantes: el Coronel Malcampo; el jefe de la 

fragata Zaragoza, uno de los que más han contribuido a la actitud de sus compañeros y al 

triunfo, por consiguiente, de nuestra causa. ¡Gloria y prez a la Marina española! ¡Gloria 

y vítores al ejército que fraterniza con el pueblo, y del cual yo espero que no volverá a 

separarse jamás, unidos ambos en el sentimiento de la libertad! 

Esta libertad tan deseada ya la hemos alcanzado, ya poseemos la anhelada joya. 

Ahora, nuestros esfuerzos deben dirigirse a conservarla y ¿sabéis cómo conseguiremos 

esto? Uniéndonos; teniendo fe, contribuyendo todos a separar la cizaña de entre los 

buenos liberales, de entre los que heroicamente han sufrido, y consiguieron, a fuerza de 

abnegación y de virtudes, sobreponerse a la miseria y a las pequeñeces de esos gobiernos 

tiránicos, destructores de nuestra Patria. 

La confianza de la nación ha designado al general Serrano para gobernarla: el 

general Serrano me ha distinguido compartiéndola conmigo. Ambos vamos a dedicarnos 

a esta tarea y las Constituyentes juzgarán más tarde de nuestra obra provisional; porque 

provisional es todo, hasta que suene la última palabra pronunciada por la majestuosa voz 

de los representantes, producto del sufragio universal. Cesaron, pues, las diferencias; 

deben acabarse los partidos de nuestra patria; ya no deben quedar nombres; solo uno, el 

gran partido liberal, el que ya ha conducido nuestra España a su mayor grandeza, a la 

libertad, para siempre, para siempre. 

La desunión causa la muerte. Aunque haya un partido que huye a la luz del sol, 

como el infame, no temáis sus asechanzas. Hoy está oculto: y aunque no pudiese lograr 

otra cosa, serviríale vuestro duelo de indigna satisfacción. 

Uníos, pues, todos, repito. Confiad en el Gobierno provisional de que voy a formar 

parte. No tengáis impaciencia. En tanto que las Cortes Constituyentes acuerdan la forma 

de regirnos, la grande obra de nuestra salvación está realizándose; y se llevará 

indudablemente a cabo, si la grandeza en el triunfo corre parejas con la tranquilidad y la 



 52 

confianza en los poderes que los han de representar. Hasta entonces, valientes 

zaragozanos. 

Viva la libertad. 

Viva la Soberanía Nacional. 

Viva la Marina Española. 

Viva el Ejército hermanado con el pueblo. 

Abajo, para siempre, la dinastía de los Borbones.  

 

El Eco de Aragón, 8 de octubre de 1868. 
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7.5. Anexo V: Editorial de El Eco de Aragón (6 de junio de 1869) 

 

Acatamiento a la Constitución. 

 

 Hoy es el día designado por el Poder ejecutivo para la promulgación del nuevo 

Código político, que las Cortes Constituyentes han decretado, en uso de su indispensable 

soberanía. 

 Desde hoy será ley del Estado, que todos debemos acatar y obedecer, si inspirados 

en el verdadero patriotismo queremos que nuestra nación no arrastre una vida lánguida, 

efecto de la desconfianza general; de que no puedan tener término los males que la 

agobian a causa de la actitud de los partidos extremos, que aunque estén en minoría, son 

tan intransigentes que quieren imponer su voluntad a la nación por medios violentos, 

apelando hasta a las armas para encender de nuevo la guerra civil en este hermoso suelo, 

que necesita paz, confianza y buen gobierno, si no ha de ser completamente estéril la gran 

Revolución de Septiembre, que fue necesario hacer para devolver a nuestra patria su 

libertad y su honra. 

 En todos tiempos ha obligado a todos los ciudadanos el cumplimiento de leyes; y 

eso que en muchas épocas ni directa ni indirectamente han tomado parte en su formación. 

 No es posible que una nación disfrute de la paz y calma que necesita para su 

prosperidad, sin una completa sumisión a las leyes. Si estas no son respetadas y 

obedecidas, los Gobiernos, en vez de poder dedicarse al fomento y desarrollo de los 

elementos de prosperidad, que son la base de su futura felicidad, tiene la precisión de 

invertir el tiempo en prepararse para combatir a la resistencia que se hace a las leyes. 

Como fiel guardián y depositario, es su deber guardar incólume el sagrado depósito, 

resistir y castigar a los que por medios violentos quieran arrebatárselo. Y entretanto, como 

ya hemos dicho, la parte más pacífica, sensata y productora de la nación, no puede 

prestarle su vital aliento, porque el temor y la desconfianza mantiene su estado de atonía 

que hace la situación más precaria. 

 No es posible por tanto continuar así. 

 La nueva Constitución, no se ha hecho ni ha podido hacerse a gusto de todos. Si a 

gusto de todos hicieran las leyes, o sería necesario hacer una ley para cada individuo, o 

no tener ninguna. Pero esta misma diversidad de gustos y pareceres, hace necesario que 

se establezcan leyes comunes, cuyo cumplimiento, es para todos obligatorio. Y por lo que 

respeta al Código político que hoy se promulga, no puede nadie para negarle su 

obediencia, ni alegar siquiera la escena de no haber podido tener parte en su afirmación. 

 Por el sufragio universal, sin restricción alguna, se hicieron las elecciones de los 

diputados de la Asamblea Constituyente; elecciones las más libérrimas y pacíficas que se 

han conocido. Todos los partidos políticos, tienen en ella su representación. No hay por 

tanto ley alguna en el mundo, que obligue más a su obediencia, sumisión y acatamiento. 

Nosotros, no tenemos necesidad de repetir, que la hubiéramos querido más liberal; que 

deseábamos mejor afianzados, los decretos y garantías individuales; más cercenados los 

atributos del rey, de cuyas excesivas facultades puede fácilmente abusar. Pero lo mismo 

antes que ahora, hemos dicho y repetimos, que una vez votada y promulgada la 

Constitución, nuestro deber y el de todos los españoles es someternos a lo que las Cortes 
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Soberanas de la nación han acordado. Decimos más; el que la infrinja, desde hoy, es un 

rebelde, faccioso; ya sea el infractor el jefe del Estado o sus delegados, ya sea el último 

ciudadano de la nación; y no solo esto, sino que pedimos, que cuanto más elevada sea la 

categoría del que falte a las leyes, tanto más agravantes serán las circunstancias del 

crimen, tanto mayor debe ser el castigo que se le imponga. Hasta hoy, las leyes, o mejor 

dicho, los castigos por sus infracciones, solo se han aplicado a los oprimidos; rara vez a 

los opresores. Queremos pues, la igualdad ante la ley, que es la única que nosotros 

comprendemos y consideramos posible, sea en adelante una verdad; hasta hoy ha sido 

una mentira y mentira también la responsabilidad de los altos funcionarios. Si se les 

hubiese exigido, si se les exigiese, las grandes cruces que algunos ostentan, que solo 

deben ser altas recompensas por servicios eminentes, se transformarían pronto en grilletes 

y cadenas, que deberían arrastrar en los presidios, como grandes criminales. 

 Pero dejemos en paz, al menos por hoy a los que acusa la conciencia pública, 

como ladrones del Estado; hoy que el fausto suceso de la promulgación del Código 

fundamental de España, es un paso muy avanzado para llegar al término de la constitución 

definitiva del país. A todos aconsejamos sumisión y obediencia, muy particularmente, a 

los verdaderos republicanos nuestros amigos, de los que nos separa una distancia muy 

corta. 

 Tened entendido, republicanos, que si sentaseis el precedente de no someteros a 

los acuerdos de la Asamblea soberana; si no acatáis sus disposiciones; si para oponeros 

apeláis a la fuerza o a la violencia, llevareis la penitencia en el pecado. Mañana, podéis 

llegar a ser mayoría, y podréis ser heridos por los mismos filos. ¿Y no sería una lástima, 

que viendo la aproximación del triunfo de tan bella idea, se aplazase indefinidamente, por 

una impaciencia injustificada, por apelar a los medios más opuestos para conseguir el fin? 

Pensadlo bien y resignaos, mientras no conculquen los derechos de los ciudadanos. No 

seáis vosotros los primeros infractores de la ley. Si llegasen a serlo los que deben dar el 

ejemplo de acatamiento, y tan alto crimen quedase impune; si las garantías individuales 

fuesen por otros atropelladas, entonces sí, tendríais de vuestra parte a todos los liberales, 

que están convencidos, que sin justicia no hay paz, ni libertad sin orden. 

 Resignaos, pues, republicanos; haced vuestra propaganda pacífica, que vuestro es 

el porvenir. Tened en cuenta que los partidos reaccionarios, nos contemplan. Si nosotros 

estamos unidos, ni aun se atreverán a lanzarse al campo. Solo en nuestras discordias 

pueden confiar. Hagámosles ver, que los que amamos la libertad, siempre estaremos 

unidos para combatir a sus enemigos. Hoy, si todos acatamos la nueva Constitución, solo 

con esto llevarán los reaccionarios, un desengaño más; y la causa de la Revolución seguirá 

majestuosa hasta llegar al término apetecido. 

 

El Eco de Aragón, 6 de junio de 1869. 
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